
PIVEBIS II8L tIPOADINO 1€FSLOOK.

LISTA DE L1)STESTJGOS QUE PRESENTA EL CIUDADANO ACUSADOR,

C. Vieeproaidenle des RepGblica.
¿cei Marta Plata.
Oerbehon Pinzon.
José María Sarmiento.
Valerio Pranoiscu Barriga.
Antonio del Real.
ÁJandro Granados.
José Maria Sáenz.
Wenceslao Uribe Aujel.
Patricio Wilison.
Valerio Ricaurte.
Plácido Morales.
Mluel Troncos*.
Julian Torres.
Mateo Sandoval.
Antonio Echeverria.
Valerio Andrade.
Joaquin Valencia.

Manee] de Josas Quijano.
fofl Carazo.
Nloola.s Madiedo.
Patricio Panlo.
Rafael Annero
Jeneral Ramon Espina.
Migzel Vargas.
Anjel Varela.
Camilo Cerrizosa.
.Tenernl Rafael Monden.
Jeneral Pablo Duran.
Pedro Antonio Lora.
Reaton Berilia.
l'odro Gutiérrez Leo.
Jenorel Ernigdio liriceho.
Xujenlo MerMo.
Juan del Cristo Yelandia.
Toribio Logada.

Nota.—r& los collares Anjel Varela, vecino (lo Ruga (pro..
,i.oia del Cian). Pedro Antonio Larh, vecino de Honda, i Pedro Gutiérrez
Lee, transeanto por la provincia do Tequendama, lo, demos testigos son va.
cinas de esta Copita).

SaLvauoa Csn*ciio ROLDÁN.

NUMERO Lo

C.d.4,j,e. Sa.doreor de la CorleS5 encargada de sitruir el proow de rapoo..blbdid
jean¿go. ~W@ el Cio4adsno F,.síó.nt. da la R.pab!ica lles @%-Secretar¡" de Gobierno ¡
do Qacir., néore. Astocio del Rail Valerio Fr.ueseo øar.gn.

El Acusador de la Cimera de Representantes solicita de toso.
tres que hagáis comparecer al sefior N. Sarmiento, portero do Pala..
cio,para que prévia citaciou,jurarncntn i demas formalidades lega.
les, declare sobre loe puntos siguientes

1.0 Su edad, vecindad ijenerales.
2.° Si desempeñaba las funcionbe de Portero do la Cesa do Go.

bierno en el mes de abril de 1804.
22
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3• 0 Si no obstante el moho "14&r del 17 de .nrjl, ea declarante
continuó en su puesto si lado del CLUJII4aDO .Preizidente. ile la RopU-
blica, viviendo en oua de las piezas de la Ca de Gobierno.

4' Si del 17 de abril en adelante tuvo libertad de entrar isa.
lir de la espresada Casa de Gobierno.

5. Diga hasta qué horas viii en pié al Ciudadano Presidente de
la República en la noche del 16 de abril.

6.° A qué horas de la maflana oyó el declaranto 108 primeros
ruidos que haoian en la plaza los amotinados. 	 -

7.0 Diga qué oficiales mandaban la guardia de Palacio en ¡ano-
che del 16 do abril i mañana del 17.

8." Diga si la guardia en aquella noche i mattana del dia 17 era
la misma acostumbrada, o si era m numerosaque de ordinsrio.

9.' Diga a qué bortts de la noche del 16 o do la maiaaa del 17
lleØ el Sarjento Mayor Dámaso Jiron a reforzar la guardia de Pa-
lacio con un piquete de infantería.

10. Diga de cuántos hombres se compnnia el piquete que vino
con el Mayor Jiron, i qué otros oficiales lo acompanaban.

II. Qué pernnas entraron a Palacio en la noche del 16 de abril
i en la mananit del 17.

12. Digaqiikn fui la primera persona que entró a Palacio en la
madrugada del 17 de abril.

13. Diga si el Ciudadano Presidente Be manifestó sorprendido
a la noticia de la revolucion que babia ostallado en la maflana del
17 de abril.

13. Diga si el Ciudadano Presidente tuvo libertad para salir de
Palacio hasta las 9 do la maltarus del dia 17.

14 Diga si en att concepto el Presidente estaba realmente pro
60 en Palacio i privado de toda comnoicacion con el ecterior

15 Diga qué personas entraban a ver al Ciudadano Presidente
despues del 17 de abril

16. Diga si las personas que entraban a Palacio despues del 17
de abril conversaban a Rolas con el Ciudadano Presidente

17. Diga qué personas visitaban con mas frecuencia al Ciudada-
no Presidente.

18. Diga si recibió el Ciudadano Vicepresidente en la casa de
la Legacion americana en uno de los últimos dias del mee de abril
una carta para el Ciudadano Presidente.

19. Diga si entregó esta carta al Ciudadano Presidente.
20. Diga si recibió del Ciudadano Presidente cartas psa entre-

gar a otras personas.
21. Espresepara qué personas.
22. Diga iii el Ciudadano Presidente salia algunas veces de Pa-

lacio de dia o de noche, despues del 17 de abril.
23. Diga si supo que e! Ciudadano Presidente hubiese ido al-

gima vez a Facatativá despue8 del 17 de abril.
24. Diga, qué oficiales bacian con mas frecuencia la guardia de

Palacio despues del 17 de abril.
25 DIga si es cierto que en el mes de mayo tuvo lugar el bau-

tismo de un lijo del Sarjento Mayor Dámaso Jiron4e quq el Ciu-
dadano Jeneral Obando 1 ud el padrino.

26. Si cato hecho fuese cierto, diga qué atrae personas concu-
rrieron a la ceremonia.

27. Diga si el Ciudadano Presidente le comunicó alguna vez al-
gun proyecto de evasion que tuviera intencion de verificar.

a
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28 Diga hasta pié fecha estuvo en Pulacio el Ciudadano Presi-
dentede In 'República, despues del 17 de abril

29. Di'ga si el ex-Jeneral Melo entraba a Palacio algunas veces
despues del 17 de abril

30. Diga si visitaba con r;-eeuencia al Presidente, deapues del
17 de abril el sonar Ra,rnn Berma.

31. Diga si rl seflor Ramon Mercado iba con frecuencia a Pala-
ciodesp ' ies del 17 do abril.

2. Dip si sabe cuándo se escapó de Palacio el Ciudadano Pie-
sidenté. i Si sabe de qné modo hizo su evaaion.

33. Si conoce estos pormenores el testigo, quo lo. refiera.
34. Diga si estaba en Palacio citando se recibió la noticia de la

derrota que las flierzas constitucionales sufrieron en Cipaquirá ¡
Tíquisa

35. Diga si el ('iudadano Presidente recibió con alegría o con
posar esta noticia i qué demostraciones hizo con motivo de ella.

36. Di;a de rnntos nilebres se componía la guardia de Pala-
cio despues (te] 17 de altril.

37. Diga en qué lugares do Palacio le ponían centinelas al Ciu-
dadano Presidente.

35. Diga si ponían centinelas en Ini piezas interiores.
39 Diga si ponían centinelas al pié de los balcones de Palacio

que caco a la calle del Coliseo.
40. Diga cómo recibió el Ciudadano Pre'idente la noticiado la

derrota de las f'icrzaa dictatoriales ea amplona.
41. Diga si recuerda haber visto en Palacio el día 16 do abril

(domingo depascua) a los Neflores ex Comandante Antonio Rehoye-
rda, Capitan Ynlerio Andrade i Sarjento Mayor Juan Øntiétrz.

42 Diga E j entre lo- c&iales que vid en Palacio el día 11'&e
abril, recuerda al ex Capitan Ricardo Brun, ex .Comandnote Antonia
Echeverría, ex-Coronel Rarnon Acevedo i Coronel JoeÓ Maria Rojas
Pinron.

•13. Diga si el Ciudadano Presidente ninnte&a caballo en las
cabal crías de Palacio, despues del 17 de abril.

44. Diga si las personas que entraban a ver al Ciudadano Presi-
dente durante la revolucien eran rejistradas a la puerta.

45 Diga si laguardia de Palacio, durante la rc'roluoion, obeds-
cia las órdenes que ¡es daba el Ciudadano Presidente.

46. Diga si los oficiales de la guardia de Palacio trataban ocia
respeto al Ciudadana Presidente despues del 17 de abrD.

Bogotá, 14 de febrero de 1855.
SAL.VADOK CAMACHO 1105.osx.

Presentado he¡ 15 de febrero de 1865.

El Secretario del Senado Pan..

Com Lien instruaora.—&gotd, 15 defebrao da 1855.
Con citacion del Ciudadano Presidente de la Repiblica, reciban

la declaracion que solicita el Ciudadano Fiscal.

El Secretario del Senado, Ptnt;
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El cHa quinos, de febrero de mil ochocientos cincuenta i cinco,
notifiqué la anterior providencia al Ciudadano FiscaL Quedó entera-
da i firma.

CAMAcho R0L».sN.
El Secretario del Senado, PERES.

El dio quince de febrero del corriente año, notifiqué la provi-
dencia que precede al Ciudadano Presidente de la República. Quedó
impuesto i firma.

OSANDo.
El Secretario del Senado, Pszz.

En la ciudad de Bogotá a Loa diez i seis dios del mee de febrero
do mil ochocientos cincuenta¡ cinco, compareció ante la Comision
instructora, un hombre a quien leídos los artículos 42S i 429 del 04-
digo penal, se lo recibió junirnento, bajo el cual ofreció decir ver-
dad en cuánto supiere ile fuere preguntado; i siéndolo sobre su
nombre, apellido, entado, edad, vecindad ¡ prnfeswn u oficio.

Contesta: que se llama José María Sarmiento, de estado casado,
de sesenta ¡ ocho años de edad, vecino do esta capital, do proís-
sion sastre i actualmente Portero del Consejo de Gobierno.

Preguntado segun el interrogatorio (número 1°) del Ciudadano
Acusador, dijo:

A la primera pregunta: que no le comprenden 1v Jen rs-
les de la ¡ci con ninguno de los acusados ni con el Ciudadano
Acusador.

A la segunda: que sí desempeñaba las funciones de Portero do
la Casa de Gobierno, en el mee de abril de mil ochocientos cincuenta
i cuatro.

A la tercera: que no obstante el motin militar del diez¡ siete
de abril, el declarante continuó CLI SU puesto al lado del Ciudadano
Presidentu de la República, viviendo en una de las piezas de la Casa.
de Gobierno; poro que en algunas noches se quedaba a dormir en su
casa al lado de su familia,¡ en otras permanecía en la Casa do Go-
bierno.

Preguntado por el Ciudadano Presidente de la República, que
estaba presente al acto de la declaracion, si no es cierto que habiendo
ocurrido una vez al Sr Ramon Mercado. con el fin de que se le abu-
naso algo por cuenta di' Rus sueldos devengados como Portero, esto
le manifustóque 61 (el ueclar-ante) ya no era nada¡ que no tenla di-
t echo al sueldo.

Contesta: que es cierto que habiendo ocurrido una vez al Sr.
Rarnon Mercado, con el fin de que se le abonase algo por cuenta de
sus sueldos devengados como o ortero, esto le manifestó, que *1 (el
declarante) ya no era nada, i que en apoyo de su contestaciun le pre-

N
guntó, sien la Casa del Ciudadano Presidente se reunía el Consejo

Gobierno.—Que el ceponento contestó que continuaba alli para
cuidar los trastee del Palacio de Gobierno. Añadió que en esa virtud
se lo daban algunos auxilios del Tesoro, aunque miii pequeños

A la cuarta: dijo, que del diez ¡ siete de abril en adelanç tuvo
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1ibortd para entrar ¡ salir a la Casa do Gobierno, porque 'sal bordo-
izó Castro.	 -

A la q'iiuta: dijo, que cuino el espouento se retiró el diez ¡ seis
de abril a la hora de oraciou, dejó al Citid,tdauo Presidente en la Ca.
ea de Gobierno, sin poder asegurar hasta qué hora permanecería
en pié.

A la sesta: dijo, que corno a las crea de la madrugada oyó el de-
clarante loa priineroa ruidos que hacían en la plaza loa amotinados.

A la stima dijo, que no recuerda a punto fijo pxieu fuera el
Oficial que u,andara la guardia do Palacio ca la noche del diez i seis
de abril pero que creo era un Oficial de húsares nombrado Benito Fran-
co. Que al dis siguiente üt llegar al Palacio, como a las ocho de la
mañana, obRervó 'jue el Olicial que u andaba la guardia, en la noche
anterior no estaba allí, 1 que el Srjeuto Mayor Dámaso Jiron estaba
encargado de la guardia

Preguntad,> por el Ciudadano Presidente de la República: Con-
teat6, que cuando el llegó a la puerta do Palacio eiicont.rj a los oil-
cialea CsrLro i urea di * putando sobre la entrega do la guardia. i que
Jiron hubo de entregarla con la amenaza que lo hizo Velandia po-
niéndole un trabuco al pecho. 1 en este estado i estando para dar la
hora en que se wuspetido el trabajo de la Comision, se senal.a el dia
de rumiaDa a las diez para continuar la presente declaracion.

Vic-.xn: CAuu:Nis —3. Akc ' s,eA.—Jost MARÍA Mst.o.—Josz
M.IRÍA SÁCMm,n'o.—Et Secretario del Senado, LÁZARO MASL Pan.

En diez i siete de febrero de mil ochocientos cincuenta i cincb»
se continuó la declaracion del testigo José María Sarmiento, i be.-
biéndosele hec:,o La pregunta octava

Contestó: que a la oracion del dia diez i seis la guardia ora Ja
misma que de ordinario.

A la novena contestó: que no sabe a que hora llegó el sarjonto
Mayor Jiron a reforzar la guardia de Palacio.

A la décima contestó: que no puede decir acertivamente de
cuántos hombres se componía el piquete que vino con el Miayor 34-
ron; pero que eí recuerda que estiban allí dos oficiales.

A la undécinut contesta: que no puedo dar razon de las parsq-
nas que entraron en la noche del dia diez ¡seis; ¡ que nii6ntraa es-
tuvo en Palacio en la ma?iana del diez i siete no vió entrar a nadio.

A la duodecizns contesta: que no sabe porque no cataba en
Palacio.

A la décima tercera contesta qui4 no puede contestarla porque
estaba fuera de Palacio a la hora que estalló la revolución, por cuyo
motivo no pudo observar la iinpresiva que causan en el Ciudadano
Presidunte tal acont2cijniento

A la décima tercera ( ahí está en el interrogatorio ) c9at9sta
que no pudo saber si el Ciudadano Presidente tuvo o no facul.

4 para salir do Palacio hasta las miero de la maflaus. del dia diez
1 siete de abril.

A la décima cuarta contesta: que en su concepto el&iadadano
Presidente estaba roatinente pruse en Palacio desde el momento •u
que sorprendieron al Lonaejo de Gobierno, ¡ que lo creo así porque
vió mas centznelta.de. las. de costumbre..	 ........ &
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A la décima quinta contesta: que las personas que entraban a
ver al Ciudadano Presidente deopues del diez i siete de abril, 4&
que hace recuerdo el declarante, eran leisefiorea Ramon Mercado,
Ramón Ferina, José María Peralta, Patricio Wilison ¡la señora Jo-
sefa Santander:que no recuerda de ¡u demos que entraban en Pa.'
lacio que recuerda tarnbien la circunstancia do que el Ciudadano
Presidente mandó a llamar al doctor Antonio (Lerran. i oste se de-
negó sir porque no le habian dado licencia para entrar en Palacio.
Añade que con motivo do la enf.rinedad del Ciudadano Presidenta
entraron a Palacio los señores presbíteros Horran i Amaya

Preguntado por el Ciudadano Ptcsidente de la República en1n
tas veces vid entrar a Ramon Morcado en Palacio: responde que
una sois vez.

A la décima sesta contesta: que no puede dar razon si conver-
saban a solas

Preguntado por el Ciudadano Acusador, por qué rason no puede
decir si conversaban asolas o con testigos do la ;uardia siendo así
que el testigo mismo era el que introducía las visitas : responde que
las introducía hasta la puerta de la recámara donde estaba el Presi-
dente i despnes se iba a trabajar a otro cuarto.

A la décima sétima contesta: que los señores Rafael Peas i
José María Peralta,i que estaban conflantemente allí los eflerea
Nicolas Madiolo ¡ José Carazo, los cuales almorzaban i comían en la
mesa del Ciudadano Presidente,

Pregontado por el Ciudadano Presidonte de la República. Si
cuando rió a Peralta entrar a Palacio iné cuando fué trasladado del
cuartel do húsares a dicho PIacin i me inspeccionaba todos los dina
responde :que si lo reía entrar muchas veces i que no sabía si lo
inspeccionaba o no, despues do que lo trasladaron del cuartel de
San Francisco a Palacio.

A. la décima octava responde : que es ciorto reribió una carta.
del Ciudadano Vicepresidente para el Ciudadano Presidente do la
Rcpúblioa, en la casa de la Legacion Americana en uno de los últi-
mos dias de abril.

A la décima novena contesta: que entregó esta carta al Cindads
no Presidente.

A la vijésima contesta : que no recibió carta del Ciudadato Pre-
sidente para ninguna persona.

Preguntado por el Ciudadano Acusador responde: que no re-
cibió papel ninguno del Ciud.idano Presidente pata el Vicopresi-
¿ente de la RepAblica, ni tampoco recado verbal. Añade que fué &
la Legacion Americana a solicitar al señor Santos Gutiérrez, i para
que se le permitiese entrar, usó de la ostratajema de decir que iba
de parte del Ciudadano Presidente de la Repblioc: que habiéado
subido la escalera encontró una criada ile preguntó si conocía al
señor Santos Gutiérrez, le dijo que no lo conocía ile preguntn que
qué asilados estaban allí, le contestó: que en el cuarto de enfrente
de la escalera se encontraba el Jeneral Herrera, i que a la vuelta en
otro cuartico sobre la izquierda estaba el señor Vicepresidente
empujó la puerta i vtó al señor Vicepresidente, quien lo mandó entrar
1 l dijo que se sentara i que si podría llevarle una carta al Presi-
dente. a lo que le contestó que sí, la escribió i se la entregó, seadién-
dele de palabra que le dijera al Presidente que se sostuviera como
un Caton.
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Reconvenido por el Ciudadano Acusador con la cita testual
que le hace el Ciudadano Vicepresidente de la República a la pji.
as 17 de la causa impresa, responde : que en efecto dio un recado
de ateacion al Ciudadano Vicepresidente saludándole de parte del
Presidente, pero que ese recado fué finjido por el testigo para con-
heetar su presencia en aquella casa ; i que no es cierto que hubiese
hecho el esponento ninguna insiouaci.'n para saber quiénes eran loo
compafleros de asilo del Ciudadano Vicepresidente sino en loe t4r.
mines i en la ocasion que deja referido ; que tampoco es cierto liii-
bicse querido indagar del Ciudadano Vicepresidente cómo pensaba
obrar el Ciudadano Designado en aquella emerjeiscia.

A la vijésima primera contesta: que so refiere a lo que dijo ala
vijésima pregunta

A la vijésima segunda contesta: que el Ciudadano Presidente
no salió de dia deapues del diez i siete de abril peroque no puede
decir si saldría o no de noche, porque censo lleva dicho no pernocta-
baca Palacio.

Preguntado por el Ciudadano Presidenie de la República res-
pondo: que nunca durante el dia le echó de ménos en Palacio.

Ala vijésitna tercera contesta: que no supo que el Ciudadano
Presidente hubiese ido alguna vez a Facatativá despues del diez ¡
siete de abril.

A la vij6sima cuarta contesta: que ignorando los nombres de
los oficiales, no puede asegurar cuáles hacían con mas frecuencia la
guardia de Palacio despues del diez i siete do abril pero que el
Mayor Castro permaneció ior quince dios encargado de dicha guardia.

A lavijósima quinta contesta: que es cierto que tuvo lugar el
bautismo de un lujo del Sarjchto Mayor Dámaso Jiron, de que el Ciu-
dadano Jeneral OlnIDdO fué padrino; pero que no recuerda si fué en
el me de mayo. aunque si despues del 17%e abril.

Preguntndo por el Ciudadano Acusador, si estaba presente al
bautismo el Mayor Dmaw Jiron, contesta: que no recuerda.

A la vifreima Sesto contesta: que concurrió a dicha ceremonia
el Cura do s.nt4s Barbara Seflor Pedro Dur..n, el sacrislan do la una-
ma iglesia, la partera cuyo nombre ignora, una seflora do la casa del
Mayor Jiron i una criada que la acompaflaba.

Ala vijésima sétima contesta: que el Ciudadano Presidente no
le comunicó nunca proyecto alguno de evasion que tuviera intencion
de verificar.

A la vijésima octava contesta: que no recuerda hasta que fecha
estuvo en Palacio el Ciudadano Presidente do la República, deepues
del 17 de abril.

A la vijésima nona contesta: qn" desde la víspera del 17 de
abril que estuvo en Palacio el ex.Jeneral Jose Murta Mole no volvió
nunca a. pasar siquiera por la puerta de Palacio

Ala trijésima contesta: que despues del 17 de abril el Señor
Itamon Botina iba casi todos los dias donde el Ciudadano Presidente
¿e la República, regularmente a la hora de comer, i que invitado por
la Señora del Ciudadano Presidente, comia con ellos.

A la trijásima primera contesta; que vid por una sola vez al
Seflor flamen Mercado donde el Ciudadano Presidenta do la Itepú-
bIicaacompaflado del Oficial de la guardia que le introdujo ala ha-
bitacion del Ciudadano Presidente, en donde permanian tos tres en
tanto que el testigo se halló allí, Que esto aconteció antcn que el :So-
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flor Morcado se encargnce de la Secretaría del Gobierno provisorio.
A la. rij4.' iina cg'Ind:L ccntçsti que rl Pupo pero no recuerda

la foe;a dl di, en que t e esraró tic Palacio ci Ciudtlano Presiden-
te ; ¡ •jiic u' rabe tic q1lt uiolo s•c riffió su evaiou

Pr..'g ' tiitaclo por el Ciudadano l'residento de la República, con-
testa: ijiio supo 11 la.i siete de la mañana que se hrtbia fugado el tui-
dadRno Preíileii:c Pregutado nuevamente por el mismo sobro to-
das Ia ¡azt cu hiriditdcs que ecirrri!rou en aquel dia con motivo de la
fuga, c'ánte:;tó: que ci Oficial de guardia preguntó al declarante cómo
haría p:urs ver al ( jtidqd:rno Presidente ; que el declarante estrañó
la jireuata no nunca se le hablad i' ijido otra igual i le contestó
que por qué no subia i lo averiguaba con la Señora; que el Oficial lo
respondió tallarse en misa dicha Señora i que habiendo subido juntos
oneontrnr.t abierta la puerta del dormitorio, liadas las camas i tras
de lit ptuertrt de la ventana del mismo cuarto una escalera de lazo, que
L mai:ipara de cristal estaba cerrada i entreabiertas las pucrt*s do
la misma ventana Quia al cerciorarse de la fuga el esponeute i el
01k ini de guardin, se alarmaron e hicieron manifestaciones de sorprc-
st; que. entónees se nudiS la guardin, el Ocial de la nueva estaba
ébrio hicieron acatamiento de ni rehender a la anterior lo mismo que
al declarante ¡ tt,dos los individuos de la casa; pero que no viendo
iudk ¡os de verdadera pris.ion le pareció aquello no sainete—Pro.
puntado por el mismo Ciudadano Presidente: qué hicieron con el
declartuite, el lijo, su criado Jacobo Aunya i la cocinera Ghana, res-
pordió: que foimaon la guardia i llevaron presas a las menciona-
das personaR al cuartel de San Bartolomé; que al salir el declarante
de Plació el sadento de la guardia mudada, quiso impedir la salida
al declarante i este le reconvino diciéndole, que cómo podfa redu-
cirlo aprision si el mismo sarjento oMaha preso, que entónees el
Oficial de la nueva guardia le quitó la llave de la puerta de Palacio ¡
le envió preso cimo deja dicho deapues de cerrar la misma puerta.-
Qn finalmente se le puso en libertad en el mismo día devolviéndole
la llave de Palacio, i que aunque dos dias despues so lo quiso redu-
cir nuevamente u prisma no tuvo esto lugar por stplica del decla-
tanto —Añade que a su lijo, un criado i una criada loe pusieron
tambien presos i privados de comunicacion, ¡ que al Oficial lo pusie-
rongrillos.

Siendo pasadas las dos de la tarde se suspende esta declaracion
• para continuarla a las cuatro.—Vicnrc CsRneAs.—Jusro Azoasxt.
,i.— Jos g MAKIA MAno —Jost M.a,Á SARMICNT0.

El Secretario del Senado.—L*z*zoMssfa Pu".

En diez i siete de febrero de mil ochocientos cincuenta i cinco,
lt las cuatro de la tarde, se continud la declaracion do] testigo José
María Sarmiento; ¡ habiéndoselo hecho la prepnta trij6aima tercera.

Respondo: que lo que sabe sobro el particular está contestado
en laspreguntas anteriores.

Ala trijésima cuarta contesta: que &( estaba en Palacio cuando
se recibíS la noticia de la derrota que las fuerzas constitucionales
sufrieron en Cipruquiirá i Tíquha.

A la trijésima quinta contesta: que como no estaba junto al
Chrdadano Presidente de la República, cuando e,te recibió Is noticia

e



CAUSA DE RESPONSABILIDAD. 	 177

de aqitelbi acontncinierstns, no puedn decir si manifestó alegría o
pesar, iii ver J	 de ç,str:cinn	 que iiicie;a con titl motivo.

Pregunta-lo por el ciiid:i4ai,, Prcidjnte de la Rcpttblica:qué
aprecio hacia 1 de l ') ¡,res, de lo revnlucionc.rios cuando el de-
claranl.e Se los llevaba ?—Coutestó: que lo decía" pungalos por ahí?
i que wui iurzs vez se los recibía ca la muno, notando siempre que
los miraba con di'gusto.

A lit trijisimr sesta contesta; que la guardia de Palacio de8puo8
del diez i siete de abril so ct.;ipoi fa, poco iil8 O 112'108, 80gU0 cal.
cula, unas VeCeS (le srsent:i, t'lras 'le triata, otras de veinte i cinco
i que al Liii era coiiiu de tiro" diez i seis I:oinbres

Preguntado por el Ciudadano l'reideute de la República,cuán.
do fue quo hubo meLiot iitliuero do fuerza en lis guardia de Palacio,
si cuando estuvo ca él la primera vez hasta que fuá trasladado al
cuartel de Sai, Francisco, o citando por el miil estado de su salud fué
restituido vuova:uejste nl PalnJo?—ltezponile, que en la segunda
época fué enanilo Jubo número menor ck hombres ¡ que cuando tuvo
lugar la fuga no haifa ya sino ILIJOS ocho o din maticlados por un
Oficial iniiitzniticantc. Añadis el testigo que al principio se refor-
zaba la guardia con uu.,s veinte Jiotulires por la nadie, los cuales con
el nombre de reten, eran ct ' Jocath,M en las s:i1n de arriba.

A la trijh,inii 
'

s :tima repunde : que dcde la puerta de entrada
ha_sta la asIa da re,-¡¡,o exclusive habia ,oiiJtit,id de centinelas en die-
tintas partes, que taml ' ien laM había (311 la.4 ventabas por el lado de
adentro ¡por el lado de afuera en la calle babia una frente a cada
ventana, que cu la úlitns, frente a la ventana contigua a la casa do
la señora viuda del Jirieral AcosL, babia una oritii; pero¡pie todas
estas cer.tiiieias esteriores e interiores habiun desaparecido cuando
tuvo lugar la fugade! Ciudadano Presidente i gnorando el declarante
si quedaba alguna en la puerta principal durante la noche en que él
se retiruba asu casa, P'° que entiende que los pueot hombres do la
guardia so acostaban todos a d.'rmir. Entre Jas centinelas menciona-
das por el tcstigii, hizo referencia do Ja que so colocaba en la ventana
del QOtultu dell'aiaçjo.

Ala trVsima octava contesta; que si ponlan centinelas en las
piezas interiores como tiene ilícito.

Ala trijésinia nona contesta: que al ponían una centinela frente
a la i1ltima ventana de Palacio del lado del coliseo, con una imajina-
ns ¡ un cabo.

Ala cuntrijdsima contesta: quo recibió esa noticia como las do-
mas con indiferencia

Preguntado por el Ciudadano Presidente, si estaba junto con él
cuando se recibió la noticia a que se refiere la pregunta anterior,
respondió: que no eeta'an juntos porque ti Ciudadano Presidente
se tallaba entónoes en el cunitel do cabnllcrf pero que como cites.
tigo solía ir a verlo comprendió por su aspecto i su trato, que no se
impresionaba con las noticias qiict 80 recibian.

A la otistrijisiina prhuera rosponde; que no recuerda haber
visto en Palacio el diez i seis de abril de mil ochocientos cincuenta i
cuatio a los sentires es.Comand,inte Antonio Lcieverrfa, Capitan
Valerio Andrade ¡ Sarjentu mayor Juan Gutkrrez.

A la cua triji,lima negitula contesta que co recuerda haber vis-
to en Palacio el día diez ¡siete de abril del citado ato a los señores
ex-Oapflan ltioardc Eran, ex-Comandante. Antonio Echeverría, ex-
Coronel ltarnc,n Acevedo i Coronel Joú María Rojas Pinzon. 23
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En este estado so suspendió esta declaracion, para continuarla
a las diez din del lúnes diez i nueve.—Vici:n CARDCNAR.—Jvsro
Az0SEMENA.—JOSE MARÍA MALO —Josz M* afs SAKM;c,ero.

4

E! Secretario del Senado, L.zsao Manís Pttcz.

En diez i nueve do febrero de mil ochocientos cincuenta i cinco,
so continué la declaracion del testigo Jo0 María Sarmiento ¡ ha-
biéndosele hecho la pregunta cuatrijésirna tercera

Responde que sí mantenía una muJa i da caballos el Ciudada-
no Presidente en las caballerisas de Palacio.

A la cuatrijsimrt cuarta contesta : que no vid rejistrar a ningu-
na de las personas, que entraban a Palacio porque hallándose arri-
ba el declarante no presenciaba la entrada; pero que al esponente
st lorejistraron alpnas veces.

Ala cuatrijésinsa quinta contesta qno el Ciudadano Presiden-
te no di6 nunca delante del que espone órden alguna a los indivi-
duosde su guardia, i por tanto no ha tenido ocasion do saber si obo.
decian o mi a dicho Presidente.

A la tuatriji'sirna sesta contesta que sí trataban con respeto i
urbanidad al Ciudadano Presidente los Oficiales do su guardia—
Preguntado. diga lo que pasó el dia siguiente a aquel en que el Cm
dadano Presidente fue trasladado al cuartel de caballería sobre unos
muebles que de Palacio se le enviaron i sobre una csntidad de dine-
ro remitida al mismo Presidente por el sor itamon Mercado, con
el señor Félix López; responde al primer punto, que habiendo orde-
nado el 8eúor Fdix L4 pez a nombre del seflor Rniuon Merc:ido, que
se llevasen varios muebles de Palacio a la pieza inmediata a la que
ocupaba el Ciudadano Presidente en el cuartel de caballería, el es-
ponente rehusócurnplir la órden mi nitras pie no se la di por escrito
por dicho Mercado i labi ' ndose llevado los muebles al cuartel, el
Presinento resistía recibirlos, pero que por mandato espreso de Mor-
cado se colocaron en el lugar que I:a referido que poco deapues 1
en el mismo dio llevó el seflor Frlix Lipez doscientos pesos al Ciii-
dadano Presideute, por encargo del seflor linmon Mercado, i que el
Presidente con enoj rehusó admitirlos, diciendo que no necesitaba
dinero de Mercado ni quería subsistir de la eangre de los granadinos.

Concluido el interrogatorio i leída ladeclaracion al testigo, dice
qno está conforme con lo que lis declarado, i en ella se afirma i
ratifica.

En este estado afladi . ' el testigo que en los últimos dias de la
revolticion, corno en el mes de novie,,lire, el Ciudadano Presidente
de la República le mandó al declarante que ofreciese en venta su
caballo rucio al seflor Luis Silvestre, quien le habla mandado a pro-
poner compra por dicho caballo que el señor Silvesire se escusé
luego de tomarlo por el peligro que corrían las bestias en aquel
tiempo —VI-EN?.: 1 ANOt A$.—JVsTo AROEMENA —Bt,ouo Basas.
TO JO4R MARIA SsasiF'To.

El Sácrotario del Senado, Lszsao MASÍA PtREZ.
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NUMERO 2.°

Ciud,d.uo. Sn.dnrt .1, It C131ni300 crea rpda de iiwiroli el proc 	 de respou.abiithd que se
sigue tuara rl Ciudad ion l'..,, Inicó

	

	 l Repii&i,a lea ecauca, es.Sccel..nu, do Uo&rn,e ¡
de Uuorr..

En parle de las j'ritas que debo producir cueste juicio corno Acusa-
dor nombrado por la Cámara de Replit!iilahIl!-s, os pido tengáis a bien
disponer que el Ciudadano ViceprcEideulte di la Rc jnihtica,Los señores Se-
cret:,rto, ile Estado Josa St trii Plata i(2rbelenit Pi:iz;ni,i los señores ex-
Secretarios 'le Esiaib Valerio Francisco Baruga i Antonio del Real, <Jeda-
ren en certiacack'i, jurada los tres primeros, CII i:':rlifICaciciIi sio juramento
el cuarto, i en declaracion sin juramento tarnbeie el último, sobre los pun-
tos siguientes.

1.0 Si les consta que la correspondencia de la Sociedad central demo-
crática de la capital con las Suciedades provinciales democráticas se din-
jia en todo oca parle bajo cubierta del Ciudaduno Presidente de la Re-
pblira.

2.° Si saben quia el Ciudadano Presidente tuviese conocimiento del
contenido da tal correspondencia.

3. 0 Si saben i nc el Poder Ejectilivn, a mas bien el Cntdadano Pre-
sidente de la Repúlrca i los mni-iitbros del (rrisrjo de Gobierno tuvieron
conocimiento ánles de¡ 17 de abril de las ideas que se espresaban e una
circulard;rijid;t por la Junta central ilcin»crática de Bogotá a las Juntas
democráticas de las proviitclas, bajo la firma de Fzaucisco Aaiçomiio Obre-
gen i coa fecha & do mano do 11534.

Bogotá, 15 do febrero de 1855.
Saivsvotr CaMAcho RuI.n.tN.

Comision ¡nstrucora.—Bogota, 15 da febrero do 1865.
Pídase la certifiacinit jurada que se soiiciia & Ciudadano Vicepre-

sideirte de la República i a los Secretarios de Estado señores José María
Plata ¡ Cerbeleoze P j i,zon, acumpauiánduks copia auIeitlea do este escrito.

1_Ms sefiorer Juiier:xl Vilerin Frauctsco 13 irriga i Atit,,uiij del ¡Leal,
acosados en esta juIcio, durán el certificado i declar4cioul yute se les pide,
si lo tuvieren por conveniente.

Todo con citocion de las partos.
CAn otxss—Aaonxsua.---MsLn.
El Secretario del Senado, PtaEz.

El dia 15 de febrero de 1955, luce saber el auto anterior al Ciudada-
no Fiscal—Quedó impuesto i finca.

CAMACHO ROLDAN,
El Secretario del Seutado, Ptasz

El dia 16 do febrero del mistan año, notifiqué la anterior providencia
al Ciudadano Presidente de la República. Quedó informado i firma.

-	 OQANDO.

El Secretario del Senado, Ftszz.
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El ti  10 tle f:brero •l . l mi sin tallo, hice sibar el tuttorior anta al ex-
ScrCIar,o de(; jincrun, sai ,r Aiatotaio del It'aI. Q'iuió aIitpuesv) ¡ ñr

DKI. REAL.
El Secretario del Saciado, Pttcz.

El misal" tija 15 do f'hrero, ii . ,tjfj:1;aé el auto a'flcrinr al ex-Secreta.
tui) d. (.;ti';r,t, Citld:riaau Jei,era Valerio Francisco Uarriga. Quedó un-
pit.to ¡ fiuitia.	 BARRICA.

El Secretario del Seriado, Pisa.

En la Ciud:id do Bogotá a los veiiitzdiusde.1 mes do febrero de I35
compareció el señor Aii: ' ''rto del lirat a piestur Sin jiirai»ouuto ¿ti aprezui
la declurackiii que ha pitido el Ciudadujo Acusador; i leído que lo íd
el 1 lito riega totitt, res ji u de

A 1. ptilTWíJ -No cozozco ninguna SociedtJ que se haya llamado
Sociedad central dc,nwrálka. Sognu lic 'i,lci la S,cicdad dctuocüca
de 13 -g" tá tema una .1 ti itt-t Cri tael 	 l Ut'SiQ de e¡..¡ tos iii u'm broa de_ji-
tostar Si, S.ceJ:i,l, ¡%¡no. a ¿'api, ti . ' e-:t Junta corrían ciertas aegóeiados
d ¡os de que se ociipabs la Sociedad, sin que yo pie jAmas (nf miembro
de ella prnd.i d,ir otra tazan. Igiunro si la correslMiildencia de esa Junta
iba bajo la cuba-ita del Culd,lIa,uo Presiticiare de la ltopzblica, Qa,icamen-
tecoilozco uit hechi, LIIO rrft:rit. Se cite presentó por un amigo una cir-
cular iiupies:t que la lauta central directiva di: In Sociedad democrática
do B'igoiá dirijia a las Socaedides del nti g rno jaaem do otras provincias,
circular que sao pareció de mili cuitas ¡culi-ncias, aunque encubiertas
con sag.cid;td, i aunque ella un luviese señal alguna tic autenticidad,
sino t i ie en tan enero ptp•'l iulipreso, creí de mi dabc presentarla al Cia-
dadano Prestdeaato do la R4-pública u a los deutus rnwmbros de la Adw
nistracion, con el olajuto de cxaunauam su cotuaouiido ¡ de averiguar si ea
efecto se liabia circulado, cosa que yo igatonilia. itililarido sobra esto
tirio do los miembros de la ,k'liuuiiiatiacion se minifestó irritado conCa
cierta pezomua ipte designó, porque sospechaba que en unas cartas que le
habla suplicado dirijiee tuji su etibicita iban aquellas circulares. En-
Lórices el Ciudadano Presidente cias inforutó que ti' mnsmo se habla pre-
tendido de él, N'° que rio ¡rabia dmrijidu las cartas, ni las dirijia, ¡ nos las
ensañó cerradas. No rius creímos atitoni.a ' los para abrirlaspor lo cual no
verificarnos la sospecha que aUrigábamos de contener las citadas circulara.

A la segunda -- Esta contesta da en la pri'gumita anterior.
A la tercera—Ya he dklzo la noticia que tuve de una circular-do l

Junta central, i que la cornitinque al Ci;idaitaaio Presidente i a los temas
miembros de la Adniiniflracir 'n. Esa circular, única que vi, estaba im-
presa. sin se lguna señal a do zauteuticidtd, i yo ignoraU4s sien efecto so tsabs
circulado a las provincias, lo cual fue foque todos nos propusimos avej3-
gua r.

Preguiitad'i por ci Giti' 1 daz;i, Arusntlnr. Quli era el ruto.anbro de
la Ad;,jistracioi, que tu uiariif"uó i:ritaJo d, que cierta trna que
ladi-so lkv.ti ' , pli'ii pira ilirijii tajo si cubk'rui, a tpaaéai er:, esa cierta
persona q-1- le itt-v.d'u l,, 'c ¡i' icgo, iaspsiulo. Qu . ':i ti la muiit'sa-
ciou fi 4 el Ciudadano Vn-mures,. le., tu 1 'Jij.i que qtai':a lo hzibla. lLevado
l"carias era el señor ltuüno Azuero. El thutiadauo Vtcepiosidculs
maÑfesló que no estaba BC5UTO del contenido de pqiaetlascart.z pp;oze
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al sospechaba fuesen las circulares indicadas, cuya existencia habla igno-
rado hasta aquel momento.

Preguntado por el Ciudadano Presidente de la República, si hallán-
donoil en la pieza de) Despacho da G.birrno el cc tur Secretario de Gobier-
no señor Antonio del Real, el de Hacienda ac'$icir José Moría Plato, i otro
señor Secretario quo no recuerdo ¡ el que habla, llegó el Cnidndano Vice-
presidente de la República , i despuen de tcalndarlu so dirijió al que habla
dkiadole: el señor Presidente seguramente habrá calcio en el mismo
lazo que un amigo comun dolos dos nos ha puesto, mandando cartas da la
Junta central bajo nuestro sello; ¡ que el Ciudadano Vicepresidenta me
manifestó, que aquella correspondencia podía contener asuntos elecciona-
nos, i qaeme lo advertí a para lo sucesivo, pues que ni el niel que hable,
debían conductores do negocios de eso jnero; contestándole yo que
por casualidad ODaS cartas que ci mismo amigo me habla llevado para e
mismo un, so habían quedado sin remitirsa por la circunstancia de haber-
las llevado tarde cuando ya habla mandado mi corrsspouideu icia. En-
Maces manifesté dichas cartas tales como estaban, responde. En jrnc-
nl los hechos pasaron como el Ciudadutio Presidente los refiere, bien que
no recuerde tan exactamente los pormenores pto represo, ¡que me parece
qna les esprnionesdei Ciudadano Virepresidetite fueron a consecuencia
de la presentacion que yo hice de la circular.

Sienio pesadas los dos de la carde, se siuspetude rata dilujenria'para
continuarla mesana a las diez, i firtnan.—Vlc g vrE CÁRDE,tAl'.— 8. Daa-
íETO-10NACIO MogrNo.—ANTowui DEL REAL.

El Secretano del Senado, LSzAno MA2fA PÉREZ.

En la ciudad de Bogolá, a veinte ¡ tuno de febrero do 1865, se ceutí-
nu6 la declsracion suspcuidida del señor Antonio del Real, ¡leída que le
fué la cuarta pregunta del iuiterroratorio tuúrnnro6.° del Ciudadano Acu-
sador, conteita. Corno lo separaciosi del Jet'.- es 1 ,rosado uto so dicté, se-

an lo que recuerdo, oyendo el dic-tamen cl Coutsejo de Gohieru,o, un por
a8ecretsrla que era ami cargo, quizá no podre «lar ii,fonnes busunnte de-

tallados, solo hago mencion de lo siguiente. 	 e
Un dia coya fecha no recuerdo el Ciudadano Vicepresidente de la

Rública meinvitó a pasar a su casa para un negocio urjonte. FUI
en electo j allí nos reoninios el arílor Obaldia i los cuatro Secretarios do
Feindo. El primero nos anuncié que se le h,bla dei,uuiciado resrrvada-

•mente una cotuspiracion para turbar el órdeiu público. Quisimos oír per-
sonalmente al denunciante, i se presté a ello bien que exijictido no hicié-
ramos uso de su nombre. Nos reUr¡ti que oua su-flor Gómez qu se titula-
ba Coronel, a quien no conozco, lo haFia hablado para, que touuiane paute
en una revolucioti qun Rs proyectaba: quia ol unusmu' Gómez suponía ruin-
prometido en ella al Coronel Cu,rei,a ; ptini el deiuiuu,ciaitr no daba uuin-
gima otraprueba de la complicidad de) catado Jete. Retirado e1 dniup-
dante conferencIamos lo que se debía hacer: obsarvauuiós que la culpa-
bilidad del Coronel Corona era miii dudosa, puss de ella no se lenta otra
prueba que el dicho de un njentu de aquella trama que bien podía rcuip,
nerlo comprometido para dar visos do prnjalnlidwi a su touiiativa, sujn.
niéndola apoyada por el Jefe de uitu cuerpo veterano: que si esto, unido a
la falta absoluta de pruebas hacia impos:bc un prucedinuietutojuidicial, ¡
quizá injusta la destitucio:, del Coronel C.,rruun por una siii,11le sospecha.

• la noticia no era de despreciar. Oua tales motivos acordamos solwutard*l
• Ciudadano Presidente la separacioa cje) Coronel Corono, i si no mo-aC4ØSÇ.
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do mal, de algunos otitis O6cialee no desticnyCr;ilnlo, sino enviándolos a
pu titos distan t, i sin tropa ni n ¡:i a sus ó rdeniis. cari le cita¡ sin come-
tor una injusticia, corno se conwtertn destiti, yOuldoli'M en el caso do que
los hechos denunciados fuesen falsos, cvith:iinos el jIigro i'iiiiodiatn, a
reserva de tomar pi.'vderIclas Juan s--Verassi Ilr 4 %llaniQsa jitstifirar leexia-
tencia de ¿rqueflos delitos. 11ictrno cii eferto la ,.otjeiiiid al Ciudadano
Presidente i se tomó la medida indicada cii el mismo ¿Lis.

Leída la quiiiiia p!\ glilita del niisúio iiitsrrngatnrio, contesró:—Rer-
pecio da las rnrliilas que el ()iud;tcLnn Prsr.I.'nte tomó para con-
sorvat el órden público i prevenir cualquiera tentativa que contra ¿la
¿injiera, diré lo que recuerdo, no conlrayéndonie especialmente al motiri
vetificado porqnit la certidumbre de su existencia, no so pado adquirir
sino después de que estalló. Antes solo se tuvieron sospeches, que no
rcfirioion Onicamente a la rebelion que pteyectaba Melo: se hablaba da
esta, ¡ de otra proyectada por persenati muI distintos; como igualtnn2te
habló titi un g.lpe deEs( do quh deina ¿ir el Ciudadano Presidente da
la Kr-póhlica, i de otros tnnrhns I'mye ns mas o niérios absurdos masa
muos irrealizables. liii, despues de v,;iflcaio nito de nsot proyectn*, SO.
ponen algunos que solo se sosp' clió ese; pero no fué así. Corrian nimo.
mi, do vanas tentativas contrarias entre si por sus autores i sus tenden-
cias.

Ya he referido cii la pregunta anterior Inque se hizo en tino de esos
casos.

En otra ocasion se dennnció un proyecto de ataque contra el parque
si no me equivoco nl e-jer.oral José Maria Melo, el cual salió :on una
partida, i envió otr;ts a recorter la ciudad ¡ n,a,,dó al parqite al T--iiiente
Coronel José Valerio Carazo, srgun creo con alguna 'ropa de refuerzo.
No se verifieó el ataque. pero si se itos dijo, que se babia,, vistorup
de personas sospechosas en ma alre&dnres del parque i que qum las
medidas tnniadus los hahiari ¡trebo desistir.

En otras ocisiones por denuncios parecidos se tomó la misma pre-
candan de hacer circular partidas armada", de reforzar la guardia de los
CUQrteIt4S &e.

Respecto dr las spchas que hubo contra el ex-Jene.ral José Mt-
ria Malo, i de las n*dmdas qitr se tomsroh, para prevenir Su delito soto
puedo hablar de lo que pasé personaluatite conmigoque (tié lo siguiente:

Yo sospeché gime la exusperacion que producian en el ex-Jeneral
Melo 1ris disensiones de las Cámaras Jejislativas sobre puntos pie le eran
personales: gire los voto, dadas para dectitumirlo implícitamente prnhi-
hiendo al Poder Ejecutivo lener un Jeueral en servicio en tiempo de pu;
i especialmente la averigimacion de un delito de gime te le creta auroçpo-
dien arrastrarlo a encabezar una sublevaciou tan fniiesm para la &pi-
blica corno para él.

El Ciudadano Presidente tenia en Melo estremada confianza, i re-
chazaba todas las indicaciones que tendiari a probarle que semejante con-
flan-za no en tun' merecida.

Cuando se publicó un informe dado a la Cámara de Representantes
por el Ciudadano Vicente Herrera, relativo & unas declaraciones sobre lü
muerte del cabo Quiros remitidas por el Coronel Corona, los argumentos
del informe aunque mil¡ exajerados, iio me parecieron injustos. El Clii-
Bedano Herrera manif"staba el temor que los Ajentes judiciales podian
abrigar para el desempeño de sus funciones en aquel sumario cuando el
sindicado como delincuente mandaba la guarnicion de la ciudad. Enrafo
fue para mi que de los cuatro miembros que componiarm la comision Ida
bes se negasen a aceptar aquel informe, que ya be dicho w-pareci6 Justo
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aunque exajendó; ¡ mas cstraflo todavta ¡no fuó que sobre cincuenta
dos Representantes que coflr.Urriftroli eso dia a la se...ion, cuarer,ta ¡ tule
negasenlaproNsicion del Ciudadano llanera a pes2i de la garalitia que
les daba rl voto por escrutinio Secreto.

Lu conversacioli reservada hablé al Ciudadano Prcskcnte de aquel
informe, no ociiltaiidole que en ini Opitiio.i 5115 razones Ictijan h3stsnte
fuerza; procura persitaclirlo de la roiivi':iiencia que para la Jephlca,
pasa la AJ tniuiistracióii, ¡ aúe para el tflISitl.) Mdo teitdria la separaciÓn
tic esto del mando militar, scparacinn que bien podri t obtenerse sin des-
banor suyo, renunciando el destino. CI Ciudadaijo Pr esidente no convino
conmigo; me hiza presente que los que solicitaban la separacion de
Meto, eran siempro los adversarios do la Ádntiiiistracinn: que la solici-
taban desde nl tiempo del Jeneral López, siempre suponiendo a Melo au-
tor de tentativas contra el órden público: (late OSO mismo sumario en que
se aaiminaha a Mulo do un delito ijito si n babia cometido, era tina inven-
don para perderlo: por último, que los temores que se aparentaban eran
fmjidos. puesto que ellos no habían impedido los miii reprobados mwiejos
que se einpkabaii pan conseguir pruebas, ni los violejiusirnas publica•
ciocas que sobre ritos sr l,aoiati hecho firmadas por personas conocidas.
Algunas de estas razones eran bien plausibles i corno ademas yo no tenia
contra Nieto datos seguros, sino simples sospechas, aimqtle estas no so
habian desvanecido, no me cret obligado a solicitar providencias estrernas.
Me dió seguridad, la confianza pie tenia de que Melo por gratitud i por
afecta no se revelaria contra el Ciudadano .leneral Obaiidn, ¡ ademas
siendo los motivos de mi temor, jrrsoinlesn Mulo úmmicunenlo, crol fácil
suscitarle resstcncins en ImiuclIo icíes ¡ OheinI' qua no teiiinn como el
j inetes ea rebelarse. En oste concepto ocotiJc.l Ciudadano Presidente
dos cosas: la primera que so manif 'tase delante de Meto eiirjicaruente
opuesto a toda subvL'r.siomi del órdca púlihco: la segunda, que previniese
contra cualijutera tentativa a los J'-f.s i Oiieialçs en servicio. Acajió am-
bas indicaciones; llamó en el acto a los dos oficiales de guardia i les hizo
delante de ml ¡numiifestnciomzes i prevenciones cii ci mejor sentido: me
ofreció hacer otro tatitO con otros niuclies i Pu la onche del mismo dio,
tatrihieri delante de mí, se espresó con la mayor dceision en coutn de
toda tentativa criminal, man:fcstando que la conilianria a todo rrttnce
cualesquiera que (ilesen sus autores. Por mi parte tomé en cuanto pude
las mismas precauciones que acoisejaha.	 -

Para contestar a la segunda parte de la pregunta creo me bastar*
referir lo que en mi presencia pasó en la rnaflul,3 del diez ¡siete de abril.
Al amanecer de aquel dma ci unos tiros, que segun me dijeron habian co-
menzado a las tres i media de la mañana ; conociendo que aquello debia
ser un movimiento scdtcioso salí apt1snradameute dirijindome a la casa
del Ciudadano Piesidente de la Ripúblicii, a cuyo lado me llamaba el
desempefio de mi puesto corno Secretario de Gobierno. A pocos pasos de
mi casa se me dijo que el señor Pitizon Secretario de Relaciones EMerjo-
ros, se hallaba en otra do la vecindad, lo hice llamar, ile manifesté lo que
pensaba hacer. El señor Pinzon ato hizo presente que la plaza de la Ca-
tedral por donde teníamos que pasar estaba llena de soldados ¡que corria-
mos riesgo de ser por lo inéimos detenidos; pero conviniendo conmigo en
que era do truesflo deber ir deudo el Presidente, me acompañO.

Hallamos en la puerta de la imprenta de Neo-Granadino al &fior
Joa9uimt P. Posada, quien nos iní'rmó; "que el Ejercito ¡la Gusrdi
nacinna se habían pronunciado proclamando Dictador al Jeneral Obaudo.

E señor Pinzan entró por un momento a la casa de su cuñado el se-
flor Sáenz, i yo seguí, llegando a la del Presidente cuando ya eMabsn es
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la puerta los comisionados para invitarle a encargarse del destino de Jefe
Supremo que los amotinados le oírecisn. Arriba encontré al Presidente ¡
al Secretario de Guerra Jencral Barriga, ¡ casi al momento se nos juntó el
eeor Piiizon.

Subieron los comisionados que eran Francisco Antonio Obregon, Ca-
milo Rodríguez, Miguel Ucon i el Jeneral Vicente Gutiérrez de PifSéser.
Este último no tomó parte alguna en el asunto, ¡ so quedó en la casa de
Gobierno cuando los otros se retiraron. Los tres primeros hablaron pro-
curando decidir al Jeneral Obando a que admitiese, siendo miii notable

uo León le dijera que (-1 babia creído que todo se hacia con su acuerdo.
1 Presidente contestó negándose a lo que le proponían, diciendo a Leen

que estaba equivocado, pues nada sabia de toque habían proyectado, que
su corazon so despedazaba al ver lo sucedido, que att deber era seguir la
senda que le trazaba la Constitucion i qnc no haría otra cosa.

Durante este acto se presentó el Ciudadano Joneral Duran: habló
al Presidente con bastante eneijía, i muí conmovido lo suplicó no man-
chase su roputacion violando sus deberes.

Yo me diríji al seflor Obregon 1 le 1'edi espresaru terminantemente si
estaban dispuestos a obedecer al Presidente de la República en esta ca-
lidad; a lo que toe respondió que no podia contestar a ea cuestion. Yo
la repliqué que esa era la cuestien del Tnomelito porque no ncepcando el
Jeneral Obando el nuevo carácter con que lo quedan investir, i estando
resuelto a sostener el que babia recibido do un modo litgal, era preciso
saber si se le obcdia o no. Casi desde que yo empeze a hablar ci seflor
Obregon se fué retirando, de ¡nodo que ci fin de oçjuella disputa la tuvi-
mos al principio do la escalera. No puedo reti-ner todo lo que le dije, pero
si recuerdoque habiéndome dicho algo sobre la necesidad de defender la
libertad role repuso: "doctor Obregoti, la libertad se defiende por me-
dios legales, i no con bochinches: a ello i a ¡.a han dado us-
tedes una puñalada mortal."

Volví a la salo, llamé al Presidente i le iitstú mucho a que fuese cii
el acto a la plaza, hablase a las tiopas allí reunidas, con enúrjia, las re.
çanviriiera por el etiornie atentado que estiban coinetietido t procuran
atraerlas al sendero del deber: lo mnijiiuslé rApidauicuto Lis probabili-
dades que tenía de lograrlo, ¡auto por su ¡"finjo personal, como por el de
su puesto, i porque mucho; cuino Me lo babia dicho Leen, bat-bit entrado
crtyón*Jolo autor del motín, quo desengañades podrinii volver al cumpli-
miento de sus deberes: no lo oculta que esto paso decidido tenia 6115 pe-
ligros; pero aún en el caso dequc lo matasen, rnoriziaeu 3fl puesto: le recor-
de que así babia ofrecido. hacerlo delante do Meloj i que esa llegada cI
caso de cumplirlo, i me ofrecí a acompañailo. Aceptó mi consejo. pero cre-

ó necesario convocar el Consejo do Gobierno ¡ mandó llamara los nw'm-
ros que faltaban.

Siendo mas de las dos do la tarde se suspendió esta decicur,tcion para
continuarla boj a las cuatro.—VICENTE CÁRDENSB.—R. BARRErO.-
JGNACI0 Moaz<o.—ANroio Jhi. fte.tc .

El Secretario del Senado.—TjÁzAno MARÍA Patz,

En veinte i dos de febero de mIl orhrcie"ios cincuenta i cinco, so
continué la declaracion del señor Antonio Do! Real. Llegaron los señoras
Vicepresidente i Secretario do Hacienda: este O1 tinto no porque hubiese
recibido la iilvituciotl,sino porque corno los otras, desde que tuvo noticia del
motin, se dirijió a la casa de Gobierno, llegando mas tarde porque vivía
a mayor distancia, 	 -	 .	 -
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- El Ciudadano Vicepresidente ¡ todos los Secretarios prop;sinioeta
misma inediuia: que el Ciu'ludano Presidn,iro se presentase a los rebe)dei
para persuadirlos a que abandonasen la carrera del crimen. El Ciudadano
Presidente manifestaba estar de acuerdo couaquella indlcacion,perohusi4tió
ea que se reunieia el Corisejode Gobierno, i mandó llamar al eetor Poni-
ha Procurador ¡eneral de la Nacion, ónice miembro que faltaba.

El Ciudadano Vicepresidente i odos los Secretarios hablamos otro.
nido acompañar al Ciudadano Presidente.

El Ciudadano Vicepresidente ofreció salir él solo i hablar a los re.
balde. & nombre del Ciudadano Presidente, i procurar persuadir1 iis * que
volviesen a la senda del deber, pero esta paso nos pareció de mui poso
probable éxito.

Llagó por fin el seijor Pombo i se reunió el Consejo de Gobierzo, ea
el que no hubo sino un voto espresado rápidamente por todos "qtioel
Pridente vuele a la plaza a procurar que se le obedezca i detener tos
efectos del inotin." El Ciudadauoicneral Obando, levantándose 1)05 pre-
guntó "es esa la opinioni de todos ustedes", i sobre nuestra contostacien
afirmativa ¡ unánime, salió de la pieza diciendo que iba a ponerse el Mi-
forme para ir a la plaza con todos nosotros.

Peto esta medida que hubiera sido fácil do ejecutar¡ do probable
buen resultado, cuando yo la propuse a las seis de la rnc*ftans, no pudo
llevaran a efecto entéricas que zierian corno las ocho i media.

Yo encontré como Jefe de la guardia do Palacio, al Saijento mayor
Dgmaso Jiron, Jefa que el Ciudadano Presidente nos dijo lucrecia toda
su confianza: no recuerdo haber visto otro Oficial de guardia, ni s pop
qué la miudaba Jiron: en aquellas horas todos la recomendamos las
aayores precauciones ¡ a todos nos dijo que no tuviéramos el menor cui-
dado, mas yo bo observé otras medidas que las do mantener la guardia
sobre las armas, 1 poner en la puerta esterior dos centinelas en lugar de
uno que habla ordinariamente. Sospecho que Jiten no dió a esagucrdia
órden de ninguna especie, porque cuando íbamos a reunirnos e» oneçjo,
- noei isuGnmó que un Oficial venido de la plaza se babia llevado algu.
nos de los soldados que la compouian. Reconvinimos por esto a Jitan, ¡
bajó cazno a poner remedio, colocándose en la puerta esterior cerca do las
centinelas. Allí lo si cuando salimos del Consejo, cuando llegó el Coman-
dante Castro con algunos soldados i lo prendió apoderándose de laguar-
dia sin que ni las ceírtinelas ir¡ ningun otro soldado se defendiesen. Al
momento de rodear los soldados a Jirón, este hizo algo qtic j*recia re-
sistencia, i Castro gritó "mátenlo," órden que no se ejecuto: las centijie!as
vieron prender i amenazar a su Jefe sin que hicieran nada para defeft-
darlo.

Castro subió con una escolte i anuncié que tania orden do conducir
presos a los Secretarios a una pieza baja: intimé esta órc'en al *dar
Placa, que fuá el primero a quien hallé, i despues de algunas palabras
acaloradas insistiendo Castro en llevamos abajo, el safar Plata Je dijo:
"manido usted hacer fuego poique no obedezco", la se(Yora del Ciudada-
no Presidente ¡ algunas otras personas se interpusieron i Castro retiró sus

,solda4loe, conviniendo en que despues del almuerzo nos colocaTia en una
pitzs alta.

No dejé de ostradar que Castren sentase a la mesa von el Presidente
dala R.epública,cuando acababa de rebelarse contra él i cuando le servia
de carcalaro.

Acabado el almuerzo, nos intimaron a los Secretarios i al Prncnriidor
Seneral, pi» pasásemos como presos a una de las piezas altus, en cn,y,
puerta como tu toda las dimas babia colocado centinelas: el que me

24
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hizo la inhimacion frió el Oficial Toribio Lazada, a quien contesté que
me hallaba bien donde estaba, i que no tenis voluntad de moverme: me
replicó gira tal cnt la Ardenque habla recibido canto Oficial de giraSte,
i corno yo conhiiijiaru nesA,tdoine acudió Castro cii ansrlio do su subal-
terno acorirpafkido de urs soldado i me cuje que esa era la Arden que te-
j,ia, i que le eta p;eciso cuniphrla : 1 a uit, le repuse, cambien me será
preciso someterme Lio por voluntad sitio porque usted está armado i tiene
soldados i yo no, pero declaro que cedo Únicamente a la fuerza i no por-
que reconozca en U. autoridad do uinuns especie.

Los Ciudadanos Presidente i Sicepresidente se mantuvieron Con
nosotros.

Estandoalli Tecihró el Presidente una carta del señor Lorenzo María
Llóras, en la que le manifiesta que no está ea la revolucion: que cree que
ella hace nl p4rtido liberal el mayor de los dalos: que no puede servir
destino alguno "hasta ¡auto que reunida una Convencion sí es que se reu-
ne, se legatica la sutuacion por la voluntad nacional."` Este último rasgo
no nos agradó, corno tampoco el que dejara traslucir sospechas de que ti
Presidente estaba mezclado en el monis. El Presidente contestó en el
acto unos pocos renglones co buen sentido.

Poco deipues nos anunció Castro que tenia óSeo de conducimos al
cuartel do caballerla: todos coustcsratnos que no ubedectamos órdenes
sino del Presidente de la República. Este mandó recado a Mojo, para
que no so tios Sacan do su casa. Yo le mnnifestú que sin duda se le ha-
cia el insulto de suponer que era por nosotros que no se decidia . a enca-
beza¡ la rebelion, i que de al¡¡ venía el empeño de separamos de su lado.

Castro volvió diciendo se le babia repetido la Arden de llevarnos,
amenaz.4tidolo con fusilado si no lo ejccutuba. Por esta vez se presenté
seguido de veinticinco soldados, cuyos fusiles hizo cargar i tuvimos que
ceder ala fuerza.

Salirnos, pues, el Vicepresidente de la República, el Pnxuradortne.
Tel i los cuatro Secretarios de Estado. Castro advirtió al Ciudadano Vice-
presidente que no tenia Arden de llevarlo preso, pero el señor ObtsIdta le
contestó que tenia mas honor en estar preso con nosotros, que en perma-
necer en libertad. En medio de los soldados gire mandaba Castro, fuimos
conducidos ni cuai ¡el do caballerla.

Criando yo llegué a Palacio, encontré alli a los seom Coronel Ma-
diedo ¡ comandante Carazo, i miéntras perniarreci llegaron los señores
lanera! Duran, Coronel R	 nojas Pinzan ¡Comandantes Tomas Ysileno,
Antonio Narváez, Francisco Cerezo i Alejandro Osuna. Supoagoque
todos fueron a ofrecer site servicios al Presidente, aunque no lo supe de
cieno, i que ignoro las órdenes que les diera aquel Mejitrado.

Respecto de personas porliculares que fueran a ofrecer sus servicios
al Ciudadano Presidente, solo hago memoria del s&tor Carrasquilla.

Debo advertir que las espreÑones que he retando en la diclarselon
de ayer como dichas por el Ciudadano Prealdento Une nechb en su casa,
sobro su resolucion de mantener el Arden público a lodo trance, las dijo
en presencia del ex-jetieral Melo.

Preguntado si crola que en lo que ha declarado puede haber algo
que le peiudique en el juicio gime se le sigue, i sien caso negativo tiene
inconveniente para ratificar su declanciori con juramento, responde:
"No." En consecuencia, juró ante la Comision en la forma acostumbra-
da, que la declaracina que ha prestado i se le ha ludo es verdad ¡ fifmL
VICENTE CLRDENAL—JOSt MaRIA Mu.o.—øtinoo BAnsn— At4

-toNIO Dt Rtn.
Mt Secretario del Senado, LÁZARO MARIA P*nrv

a
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Ssno, 8.cvta,io ¿it Seattle.	 SepU. lid. (.breie de 1955.

Tengo el honor de remitir a II. ndjn':ta l, certiflr.acjo,, junciR que
U. me ha pedidn de órdet Jr la Contisi. :1 .i,cardu sial ;.rocea que

t.siguo al CiudaIl	 Prestdent d la 1t . rflhi:ca, i It 103 ieflotes Del
Real i Barriga, Secretarios que fti . 'ron de Gubieruio j de Guerra.

So¡ de U. obsecuente servidor.
.lost M*afs j't...çn.

Bogotá, 20 de febrero do 1835.
Agréguese al respectivo legajo del proceso.

CÁituzzqs.

Vludad.ao. 8.aa4on. ,n}smbrcs di la Comi,ion encargada da in,tr&r la caura do ropeonb4.
]¡dad pendiente contra ti Ciuhdaa, ?tnideate di h Ropbtcs 1 .orci ez-.ecntarie de
Goberno ¡ di Gis.r,a.

El Acusador nombrado por ir. Cámara de Represe:isancn tiene el
horror de pediros mandéis practicar i agregar al proceso las pruebas si-
guientes:

4. a Que los selures Joeé María Plata, Cerbeleon Pinzon, Jeneral
Valerio P. Barriga ¡ Antonio Del Real, declaren, Los primeros en
cacin» jurada, el tercero fin certificacion sin juramento, i el cuarto en de-
claracion tambien sin juramento, sobre los hechos que motivaron la se
paracion del oronel Melchor Coreen, del ¡balido del Rejimniento de ca-
ballena de la guarnicion de Bogou, decretada cii marzo o principios de
abril de 1834.

Servíos, Ciudadanos Senadores, mandar praeticav todas estas prue-
bes con citacion contraria t demos formalidades legales.

Bogotá, 14 de febrero de 1855.—SavAnutt CAMACHO ROLDAN.-
Es copia.-- El Secretario del Senmtdo, Ptacz.—Jnierrogatoriu cont^
do, en certificacion de esta fecha, 18 de febrero de 1855.—PLATA.

Ctátdao.6.nid.n. di la Coaslot enc.igsd. de ¡nnsub el ptoeo de r.sç_d.da ei
- siguo eeuu. el Ciudadan g P,c.dcuto do 1. Ropüblica a lea soüoru ii-i.cntl.ria do
bejnu ido Gae,r,..

- €n parte de las pruebas que debo producir en este juicio, como Acti-
eeo,nombrubo por la Cámara do Re.presenusiiteø, os pido tengáisi I»eu
disponer que el Ciudadano Viceprsideaite de la República, ba señoree
Secretarios de Estado 3.-e María Plata i Cerbeleon Pinzan, ¡ los señores
ex-Secretarios de Estado Valerio F. Barriga 1 Antonio del Real, declaen
en certiügacionjitrada los tres primeros, en certificaciozi sin juramento el
segundo, len declaracion sin juramento tambion el último, sobre loa pun-
toasiguientes.

Jo Si les consta que la co'respondeneia do la Sociedad oca-
ti-al democrática de la capttal con lu. Soctçdsdcs provincialua domo-
crtkas te dirijia toda o parte bajo cubierta del Ciudadano Pmidanto
de laJtep6blica.

2° Si saben que el Ciudadano Presidente tuviese conocimiento del
contenido de ial correspondencia.	 -

t° Sisbon que el Poder Ejecutivo, o mes .bien, el Ciudadano k 7w
siderita de la Repúlilica i los rui.níbros del Consejo de Gobierdo tuvieron
conocimiencc ántee del 17 de abril de las ideas que seespresabon en una
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circular dirijida por la Junta central democrAtira de B . gotá & las Juntas
democráticas de las provincias, bajo Ja firma de Francisco Aiiloaio
Obregoii.

Bogotá, 15 do febrero de 1665.	 -
Sstvsnoa CszAcaro R.ot»sn.

Es copia.—E1 Secretado del Senado,
flan.

INTERROGATORIO

..tteltado par el tafta.ertIø, e, cerUhicacip u de ca. locha, 1$ do
tanto te 2866.

José María Plata Secretario de hacienda itifrascrito, debicudo esten-
der una certificacion jurada çize so pidepor el sefbr Acusador cii la causa
seguida al Ciudadano Presidente de la República, Jeuet*l José María
Obando, ¡a los que fueron Secretarios de Gobierno i de Guerra, señores
del Real i Barriga, con referencia a las piezas que ha" venido adjuntas a
laQoladela Cotnisioa, ¡ que devuelvo anotadas, certifiro ¡juro:

1.0 Que no me corista, iii se, que Antes del Ji do abril do ¿SSS se
haya diriiido, ni ititentado dirijir, por conducto del Ciudadano Presidenta
4. la República, otra correspondencia de la "Sociedad democrática ,"que
la espnsaria en tina carta que ahora, despues de la reatauracion del Go-
bierno Constitucional en Bogotá, me pasó dicho Ciudadano Presidente,
arta que fuheserita sin duda, para que mi concestaclon a ella pudiera ser-
vii-da prueba en esto mismo proceso. Esa con-espoiideiicia de la Socie-
dad democrática de que yo hablo, consistía en unas cartas o pliegos que
no llegué a. ver • pero do los clLaleama:,ifebtó el Ciudadano Presidente, de-
lante de mí  de los domas miembros de la .tdininislracion, que le hablau
sido ¿levados pozo¡ señor Rufiuio Azuero, para que le hiciese e) favor de
darlos cuita con su rúbrica o SIL StilO, a fin do que no causasen porte de
co~. El Ciudadano Presidente añadió que por haber estado el enfer-
mo, Be hablan quedado los papeles como abandonados; pero que ya no les
darla direccion, porque comprendía que cottonIan correspondencia deis
Sociedad democrAtica, sobre materias en que no debla Injerirse el Gobier-
no, pues versaban sobre elecciones, u otras cuestiones acaloradas dolos
partidos. Esta esplicacion tenía lugara yirtud de una manifestacion aná-
oga quo procedió do parte del Ciudadano Vicepresidente, en que esto de-

cia al primero, que al referido Azuero había ahusado de suconfianta, cxi-
1endo de el al mismo servicio que habla pedido a1 Presidente i pretes-

tanda para ello, que por ser tardia la presentanrion de los pliegos o cartas
n al co~ no obreudria ya que se loe admitiesen a el (Azuero). IJDG

Solio Itajistrado, Presidente ¡ Vicepresidente, daban a entuder que, cuan-
do Azuero había hablado con ellos, ia les habla significado cual era el
contenido dz las cartas o pliegos. Mas, al tiempo de la esplicacina entro
loo dos, en presencia da loo miembros de la Adrniniracion, el Vicepresi-
de.aepanee que ya no dudaba de que fuese correspoiidenela de la Sacie-
dad dnuocr*tica la que se habla querido mandar, o se había mandado en
efecto, bajo su 801100 rúbrica, i aún pens-aba que hubiese sido una circu-
lar impresa, suscrita por el sCJSor F. A. Obrego", la misma que el señor
del Real sos 1,ahla manifestado recientemente, i que fue vista, o leída por
el mismo Presidente, oii su presencia.

•	 Yo dbodedarar que en esa circular, aunque ella me hubiese desa-
gradado tanto.como me desagradan los cscosos i las exajeraciones de tu-
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dos los partidos, porque siempre nacen de intolerancia, de error, de inmo-
millad, 1 hasta do la falta de una regular educacioci, cii esa circular, digo4
yo no vi un hecho legalmente punible. No me tundabo, para pensar así,
ca la sola circunstancia de que estando impresa, se hallaba fiera del al-
canco de la autoridad: apoyábamo en que su redaccion, de p.c ahora co
me acuerdo con esacirtud, estaba concebida de manera que, aunque la
pieza hubiese sido firmada i manuscrita por el mismo Obregon, podis te-
ner una defensa legal suficiente delante del Poder judicial. En ml cpu-
cepto, alli no había mas que el lenguaje acre de todos los demagogos,
cualquiera que sea su ropaje, los cuales, a pretesto de defender unas veces
la le¡, otras las autoridades, i no pocas las libertades de los ciudadano
concitan a estos para rcnnirsc, armarse i estar preparados para sostener
algiuia con ¡atiLa i. lejutijna; pero lenguaje que no se emplea en realidad
Lino para satisfacer las propias pasiones, mas o mdnos mafiosamente dis-
(rasadas. Youo deducía de esa circular, como no deducta tampoco de
otras producciones de distinto i aún contrario ortjen, no menos ápaMona-
das, sitio que ci Gobierno debla estar vijilante para conservar el orden,
i defender a todos los ciudadanos contra todos los perturbadores, cuales-
quiera que fuesen estas, i cualesquiera que fuesen lasopitiiones de los cenA
trarios; i se debla procurar la disolucion, o por lo mrios la moralizaeion1
de esas Sociedades ti¡ que las pasiones políticas hablan ido frecuento-
mente a eBptotar la ignorancia de jentes capaces de todo esfuerzo, pero,
especialmente, capaces de todo error. El miedo no inc exajeraba los peli-
gros, ni el odio me los hacía provocar. Yo pensaba que los que hicieron
ci 17de abril, 1 que án:cs do ese acontecimientose decían amigos del Pre-
sidente, serian a lo mas apasionndns i hasta calumniadores, como lo eran
tamhien algunos de sus contrarios; pi-ro aunque los primeros fuesen por
lo jetieral inferiores a los segundos en cualidades morales e Intelectuales,
no me figura que hubiesen de llegar a ser traidores a su patria, 1 a pi-
(lar las leyes del pais, como lo hicieron con el mas de'carado cinismo.

2.° El segundo punto queda contesmado con la esposicion precedente
- 1° Poco puedo afladir relatiüruerite al tercer punto que no entys
comprendido en la esposicioti del rumro 1.0 Diré si'.mbargo, para me-

I
yor esactittmd, que jo puedo egurar pie la totalidad de los iiidindnos

Consejo de Gobierno cstuvivsc instruida del único suceso relativo t
correspondencia de la Sociedad democrática de que yo tuviese conoci-
miento A:,ies del IT de abril, que es el Matado al principio de esta decla-
racion certificada; porque no esto¡ cierto de si el seflor Lino do Pombo,
Procuradorjeneral de la Nacion tutómices, supo o vid aquel hecho,! I mm-
bien era desde fuego mii-rnbro do aquella corporacion.

4 • 0 Certifico tainbian, con relacion a los hechos que precedieron a la
separecion del Coronel Melchor (Arena del marido do smi Cuerpo militar
de la guarnicion, que esa separacioui tuvo lugar a virtud do solicitud que
hicimos en eso sentido el Vicepresidente de la República ¡ todos loe -
cretarios de Estado, porque se nos informó de que Corena tramaba una
revuelta contra las instituciones i las auicridades lejitimas. indicábase
tambien que tenía parte en eso proyecto el coronel de gtardin nacional
Pcdio Gómez, de la provincia de Antioquia, residente a !a saton en Ro-
?ot& El autor dol denuncio darlo al Ciudadano Vicepresidente primero,
i ratificado luego en casa del mismo, 1 cii presencia de todos los Secreta-
dos de Estado, fué vuma persona gire nos exijid ul ruris rigaroso secteto;
sietulo este el motivo porqué no espreso aqnlu nombre. El l'resideuto
separó a Corena de su empleo, i le '116 órdeti de que niarebrise a dss.m-
peñar una coruision en la lineo de VcÇiezuela. rW Conui,atlaimte Jeusta),
que ora el ex-Jenaal Melo, llamado a nuestra presencia, e interpelada

CIME
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sobre lo que supiese, manifestó que algo sopechaba el sobro la materia,¡
que Corena era capaz do todo por falta do juicio; ¡ añadió que no babia
nada que temer pn ci órden público, sobre cuya conservacton le hizo el
Presidente varias recomendaciones. El mismo Presidente, no sé si en
esa ocasicu o ea otra posterior, preguntado por tnt por qué razon encarga-
bit a Corena tina couiisinn que exijia confnnza, citando lo til l e so nos
haÇia informado probaba que no hi merecía, ¡ que seria mejor separarlo
de todo servicio, me coi,tesió que solo por este medio ten ia facultad el
Oobcrzio para alar a Corena de Bogotá, donde su permanencia vendría
a ser parjinlicial, segun esos mismos denuncios que habiais producido su
remocioli de la Comandancia de un cuerpo.

Es lo qno puedo i debo certificar sobre las materias del Interrogatorio.
Bogotá, 18 de febrero de 1655.

Seat Mala Ptst*.

República de la Nueva Grapada.—&cretarta de Relaciones Estaio-
vcs.—&ccion.—Número.—Rogota, 20 de febrero de 1855.

S.Soc Seereterio di 13 Comioa LaMivoLars ¿d proce.oe.iitra el Cks4.4,ao Preatate do la
Ropiabtcs.

Acornpaiío it U. la certificacion que be cuido deber dar en vista de
los interrogatorios que me acompañe U. a su nora del 16 del corriente, al
que satisfago.

So¡ de U. atento servidor.
CERBELEON FinaN.

Bogotá, 21 do frbrero de 1855.
Agréguese al respectivo legajo del pmceso.

CLRDE11.is.

corbeleon Piiizoii, &cret4rio de Rclacioues Esteriors, en vinwl
do lo pedido por ci Ciudadano Acusador ¡ resuelto pu la Ooinisioo de)
Senado que instruye ).a contra el Ciudadano Presidente de la Rep-
blica i los ciudadanos Barriga ¡ Del Real, corno Secretarios que fueron da
Guerra i Gobierno; certifico bajó de Juramento:

1.0 Que no mn consta que la correspondencia do la Sociedad central
democrática se dirijioso en todo ni en parto bajo la cubierta del Ciudadano
Presidente de la República. Lo que recuerdo acerca de esto lo tongo os
puesto en ;a cofltesLsciou que sobre el priicnlar di al Ciudadano Presi-
dente de la República, en carta que corre un elproceso. Habiéndo certifi-
cado ya baso de jurainetito sobre el coiiictiido de dicha respuesta, me
reñeru u ella euter:imen te..

2. • Que no sé que el Ciudadano Presidente tuvieso noticia del con
tenido de la correspondencia a que me refiero en Itt contestacion dada por
mi a dicho funcionario, a quien oí espresar que ignoraba el contenido de
tal correspondencia.

a- Que un dia del mes de marzo del ato próximo pasado, uno de
los miembros del Consejo de Gobierno sacó de su carrera ¡ leyó una es-
pade de circular dirijida por la Junta central democrática de Bogotá a
nidividiros de ulgituitis provincias. Esto papel estaba impreso, i se docta
o so suponía itistrito por el Dr. Francisco A. Obregan. No recuerdo la
fecha. 0 110 wpiré Cli eilo i en cuanto al contenido del papel me parece
wjita por ot,j.to .ilatinar a los liberales contra el partido conservador, al
que se lo atribuían planes de hacer uso do la fuerza para derribar a su.
'Jontra, ¿Os.
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Habiendo satisfecho o los lrc.' puntos del interrogatorio do 16 del
corritnte pasaré a esponer lo que rcuade i Use corista con respecto aL de
14 del mismo mes.

Rl 13 de carero do 185 .1 'u y e:ar.:rgtiú dc ¡,a de ftslaci000.s
Esterioree, 1 desde luego no descubrí en el Ciudsdann Presidente do la
República, sino los mas positivos deseos de la reconciliacion de tos gra-
nadinos do la consorvacioii del órdezi público i del adelatatainienta i me-
jora del país; deseos que eran secundndos por el Ciudadano Vice—presi-
dante i por los domas miembros de la Adrninistracion. Nodejaba,ompero,
do hablarse en público 1 en privado, de temores de una ievolucicrn, i aiit
llegó a darse al Gobierno un denuncio en el que se hacía figurar el r.om,
bre del Coronel Coreini, por lo cual este jefe Lué separado de la capital i
enviado a la frontera de Venezuela. En la pocho del 16 de abril tuvo
noticia por mi haztiiauo político stüor José Maria SAei,z, do que se temía
fundadamente que en esa noche estallase una revolucínti de parto d.' loe
democráticos; ido acuerdo con él mismo nra dariji sin tardanza ala casa
do Gobierno. Llegue a dicha casa corno eiatie las ocho i ¡as nueve, iba -
biondo mataifeacado mis reinares al Ciudadano Presidente, llamó este al
ex-Jcnerat Melo, que so eiiconiraba ea la galería ii,mediato i lo ordetó
que saliera a recorrer la ciudad i que dispersara los grupos de jcnte que

- encontrara. Et es-Jerieral Melo salió en el acto, ¡el Ciudadano Presi-
dente ¡yo nos quedamos sulo y, tratando de negocios do carácter público.
Entre otros, recuerdo que hab!airio de una comuinicacion estensa 1 raza-
nada que debía pinerso al seftor Aricízar ofreciendo la mediacion do la
Nueva Gratiacla entre el Perú i Bolivia. t oi,v'isamos sobre otros astuicn,
i habiendo tratado de salir para volver ami casa, el Ciu'wlauio. Presidente
me manifestó deseos d ., ir conmigo a hablar con n,i espresado hermano
político i tranquilizarlo; sobra lo cual le observé al liudadanu Presidente
que esto era illoecestIrio, i queadrinas la troche estaba miii fria i el salir
era aquel mninnnto a la caile podría e.iitpeoror stt salud. Yo raje despedi,
i al acábar el descanso do la tsc&era mu encontré con el ex-jerrerisl hielo,
quien inc dijo que todo estaba tranquito 1 que podl;t retirarme a dormir
con toda çouifianza.---" Mc vol a derruir, Jeneral j le colatesié; pero os con
la seguridad de que U. queda velando por la conservacion del órdon
público." Pocas horas deaptaes hizo la revoliacion.

Al dia siguieuite, tan luego COITIO ninalloció, me diriji a la casa del Pre-
sidente, a donde me llsmaba ml deber. En la puerta de la calle de dicha
casa encontré al Dr. Franei¼ro A. Obregori ia otros individuos en quie-
nes no reparé. Tampoco fijé mi alcor-ion en la guardia, ni en circuns-
tancia alguna rin las que por el mine-nao me rodeabsu; yo no penuba
sino en hallarme al indo del Presidente, lo que luego conseguí. Le cucan.
tr eti la sala de reeibo que queda cin la calle del coliseo: e! artesano
Miguel t.non acababa de dirijirle la patubra, i tuve el gusto de oír la firma
i digan contestacion del l'rrsidenie; ccItcst.acion que arrancó un i Bravo!
al Secretario do Gu prra i que condujo ni Jeneral Duran hasta los brazos
del Presidente quien contestó en rémiriruos análogos los discursos que
sucesivamente le dirijieroir el Dr. Oluregoti ¡ Camilo Rodríguez, despues
do lo cual la comision se- retiró, lcclorand .; al lraerlo en virtud de ntej-
pelacioti del Secretario de Gobierno se-flor Del Real, que no reconocían al

- Presidente de la República como tal ftincinimario.--Posreriorrnento liegaron
• el Ciudadadano Vicópresideitie, el señor Plata Secretario de Hacienda, 1
el sefior Lino de Pombo Procurador Jeneral do Ja Nocion. Despues da

• vaios pormenores 1 los miembros del Consejo do Gobierno nos reunimes
krmaln,ente en la pieza de las sesionas, i se acordó qite el Ciudadano
Presidente, acompañado de los miembros de la Almmistracion, saliera-a
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la plaza con el fin de procurar reducir a sumision a los amotinados, de-
jaiido 4iifrs una aiitorizacioii a un Jeneral o Jefe de cn,ifia,,za para todo
evento. El Ciudadano pareció conformarse con et psrttcr del
Consejo, saliendo inmediatamentn & prepararse para ir a la plaza; mas
a pocos momentos volvió a entrar a 1a pie-te en que nos hall*b'atno; di-
ciendo que era ya imposible la salida, por estar tomada la guardia i rodea-
do todo el edificio. Gasi al inísmo tiempo, o poco despues, se presentó el
ex-Zarjcitio mayor Diego Castro man,festan ' Io tener Mea de reducirnos
a pMion si¡ una de las piezas bajas; prision que al fin tuvo lugar en la
sala <ial Consejo, habiéndosenos permitido aceptar Ñ*?a el almuerzo a
que (turnos invitados por la Sedorado la casa. Estando en la sola del
Consejo, en calidad de presos volvió a presentarse el mismo Castro, i diii-
iéndose al señor Pombo i a los Secretarios nos dijo que "el Jeneral Meto

deseaba hablar con nosotros i que nos aguardaba en el cuartel de San
Francisco "-Contestócle a esto, en un fono áspero, que nada tenla Meto
que hacer con nosotros, ni nosotros con ¿1; pero al fin se nos colocó en
medio de un piquete de soldados, i hubimos de marchar. El Ciudadano
Vicepresidente, a quien se le dijo que tenía franca la puerta, se incorporé
por su voluntad entre los presos ¡ se fue con nosotros al citado cuarnl de
San Francisco, espresaudo que esto lo hacia mas honor que quedar libro.

(3ozi lo espuesco croo haber satisfecho a loe puntos de ambos interro-

S:
ior lo cual termiuo esta certificacion que firmo en Bogotá, a

 febrero de 1855.
CERUEr..aon PiraOR.

República de la Nueva Granada.—flagoIfsbrero26 da 1865.

Al seSee S.erewio del Seriado.
Devuelvo a usted las copias de los memoriales del Ciudadano Ano-

sador que usted se sirvió remitirme, ¡ las correspondientes ceriiñeacions
que se me exijo,¡, las que no he podido despachar ántes por las razones
que cipreso aocI final de la correspondiente al mcioorial del 14.

So¡ de usted atento servidor.
V.u.ERIo F. Bsauuua,

Bogotá, 27 do febrero de I835

Agréguenso al legajo respectivo del proceso.
CE a DENAS.

Cbd.4ocu Scadocea 1. it CQ.uo .oe.rga4. de Smi, ci po 4. n.,coabi4a,d q
se sigoo cootn el ChiJadaa. Pesid.nt. de it Rcpobiics ¡ic* .eS.s ax ..S.cw.nos d. G~.
notó. Guerra.

En parto da las pruebas que debo producir en este juicio como han-
sador nombrado por la Cámara de Representantes, os pido tengáis a
bien disponer que el Ciudadano Vicepresidente de la Repóblica, los se-
llores Secretorios de Estado José Maria Plata i Cerbeleon Pinzon, 1 los
sefiorea ex-Secretorios de Estado Valerio F. Barriga¡ Antonio del teaJ,
declaren en certificacion jurada los tres primeros, en certificsr.ion sin ju-
ramento & cuarto, ¡ en declaracion sin juramento tamblen el último, sobro
los puntos siguiantes:

L° Si les consta que la correspondencia de la Sociedad central de-
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mocr&lioa de le sapilal con las Sociedades provinciales democráticas se
dirijia ea todo o en parte bojo cubierta del Ciudadano Presidente de la
República:

2. • Si saben que el Ciudadano Presidente tuviese conocimiento del
contenido de tal correspondencia

3. Si saben que el Poder Ejecutivo, o mas bien el Ciudadano Presi-
dente de la República ¡los wiemtu'os del Consejo de Gob;enio, tuvieron
wuocioiieuto Antes del IT de abril de las id.as que se espresaban en una
circular dirijida por la Junta central democrática do Bogotá a las Jun-
tas democráticas de las provincias, bajo la fiaa do Frantiaco Antonio
Obtegon i ten fecha 6 de mano de 1854.

Bogotá, 1 5 de febrero de 1855.

SAL.szioa CsflcHU ROLDAN.

Es copia.—El Secretario del Senado, Pn.

Va.Iorio F. Barriga,. Jeneral en di,poaiibilidad, en cumplimiento de
L3 disp4sicion d» la Cowzioi encargada de üaatruü el proceso coatra el
Ciçdadano Prosideate dq Ii República 1 dos de una Secretarios, cota arre-
glo ai interrogatorio prnentado por el Ciudadsao Representante sss
sador, en 16 del presente, certifico:

A la primen pregunta. Que no le consta de su contenido sino Lo
que ospresará en la segunda.

A la segundo. Que uo recuerda la fecha do uno de los din en que
estando ya reunido e1 Consejo fué invitado en su calidad de Secretario &
reunirse ca la casa del Ciududat,o Vicepre'idcnto ccii él i losotros c .

-crerario; i que allí liablai.do del objeto de la reunion que Ira para confe-
renciar sobre el aviso dado por un ciudadano de que el CoroneL Cetaria
trataba de hacer Una revolucion, el Secreteriodu Gobierno, seflnr doctor
Antonio del Real; presentó una circular impresa con la firma taitibien ¡m-
presa de Frai,c,sco Obregon, i cree que con la fecha que indica el interro-
gatorio, por esta circularse escitaba a las sociedades democráilcas a que
se preparasen a dufeuderso para repeler ¡u fuerza con le fuerza, los miem-
bros del Gobierno creyeron alarmante aquella circular i el Ciudadano
VKepresldentc manifestó que lumia que varios ejemplares de aquel sacri-
tn.ae hubiesen remitido a alguna provincia bajo su sello, porque pan el nl-
timo correo el seilor Rfioo Azuero le habla llevad4 algunas cartas supli-
cándole, que siendo yo tarde para pie se las adniitieser,, les pusiese su se-
llo con lo que Berlin admitidas en la oficina de correos, i que él habla
accedido, i comparado la fecha de la circular i la del 4ta do la salida del
correo, se creyó que aquellas cartas contentan la circulares.

Reunidos con el Ciudadano Vicepresidente fuimos a Palacio ¡ ha-
blándole dado cuenta al Ciudadano Presidente de iodo, manifestó que él
creta que nimbia,, hablan querido v:slersc de su sello para remitir circu-
lares, peroq»oakrtunndamente habiendo llegado tarde loe que llevaron
las cartas no las habla enviado, i mostró los paquetes cerrados que djo
iba a devolver.

La 3.. pregunta queda contestada con lo espuesto, siendo cuanto sé
un la materia.

Bogotá, februro 26 de 1855
VsLaIuo F. Basnica.
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En 'liet i nueve de febp ro do 1855, eRpidiiS el Ciudadano Vicepresi-
dente dula R4'j'úi'lk'a In çertificrvioi i jiii;t ' la que se uOUCIta en est e me-
rno:ial, i es tá agrewsda al i iI titrrogltoro nútart' 6. del Ciudadano
Acusador.

El Secretario dci Senados Pfiaz.

ctoad.no. Sen,dernde ., Coms3on t4rr.'0rs tel procno do tnponnitki.d padIentecoa.
tve .1 Ch,d.4aao Findeute da le RepiabIice. ¡ lo .r5orn ts•$ecret.6oe de Gobietr. ¡de
a

Conn Acusador nombrado por la Cámara de Representantes, solicito
respettlnMrntlItO do vosotros, tengáis bien pedir a la Secretaría do Esta.
do en el Despacito da Guorra, Uhiti copia antéutica de las órdenes dieta.
das desde l.° de abril (le 1853, para retira ro Popayaii el porque do Pasto
a la Plata las armas  munirjol,es existentes en ¡a provincia de Neiva; a
Sntioquia las armas del Estado existente-1 en Medellin i Rionegro, ¡ a Do-
gotáhis arts i parque existentes en laa provincias do Mariquita, Soco.-
rro, Vélez i otras del Norte.

Solicito tambieta de vosotrcs que ci Seitar Secretario do Estado en el
Despacho do Gnorra. trayendoa la vista los docurnei,to, existentes en el
nichivo de ¡.a certifique bajo de juramento, sien fas ciudades
de Popayan, Cali, Bugai Tunja cxisUa en U353 i 1851, un considerable
número de armas ¡ municiones del Estado,ias cuates no se dio órdea de
trasindar a patio alguna.

Que certifique tambien el Seflor Secretario de Guaira, si hni constan.
cia en su Secretaria de; ¡aceito de haber ropartido el Señor Gobernador de
Papayo, en los mcaes de noviembre odictembre do 1853, un considera-
ble nflmero de rifles i fusiles entro los vecinos do Timbin, z qué órdenes so
dictaron n ra recojer estas atinas.
Servios, Ciudu'anos Sonadores, mandar recibir estos pruebas con citacion
contraria.

Bogotá, 15 de febrero do 1955.
SALVADOR Caicno ROLDÁN.

atnision ftu!ntctora —Bogota, 15 de febrero de 1855.

Pidánse al Sellor Secretario de Estado en el Despacho de Guerra la
copia ¡ cenifiracinnes juradas que solicita el Ciudadano Fiscal, ampa-
fiándole copianuitilica de este escrito, todo con citacion do los acusados.

CÁaoENAs.—AnosEM,yA.—MAr.o.
El Secictario del Senado, Pian.

El dia 16 de febrero del corriente año, nolifiquti la piovidencia ante-
rior, al Ciudadano Fiscal.—Quedó enterado i firma.

	

CAMACHO ROtDAN. 	 -
El Secretario del Senado, Ptnnt.

-

El dia 15 de febrero del presente a6o, hice sar la providencia ante-
rior, al Ciudadano Piosidonto do la 1tepQbliea.—ued6 enterado ¡ Arma.

-	 Oa&wno.
El Secretado del Senado, Pkatz-
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El dia 15 cJe febrero del mismo año notifiqué el auto anterior ni 0t
Secretario de Gobieri;o Señor Ai.tonto del Real—Quedó enterado z Arma.

VEr. Rr,AL..
El Socrciario del Seijado, PtREZ.

El dia 15 de fbroro del rorriente año, notifiqué la anterior Erovi.
deuda al ex-Secr.tarto de Guerra, Giudadauio Jeneral Valerio k rau.
cisco Barriga.—Q.iiuúó eiitcruuiu ¡firma.

El Sacretsrio del Senado, P±ar.z.

El udc febrero de 7865, se pasó copia del anterior memórial al Só.
or Secretario de la Guerra, solicitando la copia ¡ cenificaeioues jurada

que pido el (Jiudadnno Acusador.
El Secretario del Senado) P6E7-

República de lo Nueva Granada,— &cratarla de Estado del Dupa-
cha de Guerra.- &cci..m 1.. —Número b.°—Bogo4d, t.° de nsotw
de 1866.

ør8or S.crtzrrn de it riman del Se.ua4o, le?. Comieron encecdt del proceso eoot,s st
Fro.d.ac. dela P..psblica ilo. Secr.tsríçad. Ot,.sr. ¡Gobierna.

En virtud de la peVcioii del Señor Acusador nombrado por la Cáini-
rade Representantes, que U. mo acompañO en copia, con nota 17 de febre-
ro próximo pasado, acompaño a C. en sesenta i una fojas útiles, copias att-
téntucasde las comunicaciones ¡órdenes dirijklas por esta Secreta) fa des-
de l. de abril de IBSa a varias autoridades, que son las que se han en-
contrado copiadas en tos libios respectivos ; i que tienen reLacion con el
negociado de retirar a Popayaii el porque de Pasto, a la Plata las armas
que hubiese tu la provincia de Neiva, a Aiitioquia los elementos de
guerra existentes en las de Córdova i Medelliti, ¡a Rbgotá algunos de lc
que estaban en Honda.

Re-spreto de la certificacion que se me exijo., "bojo dojurauwnso,"
sobre si cci las ciudades da Popayan, Cali, Buga iTunja, enstlan en 1863
a 1554, un eousderable ui-,mer do armas i miutzicíoucs del Estado, las
cuales no se dió órden de trasladar a parte alguna, rio puedo 'eponor otra
cesa que lo que nt-suite do las copias que acompaflo, i que si en ellas no
se encuentran órdenes de traslacion, es poiquto no existen copiados en los
libro; los cuales se huit rejistrado con esmero pata evacuar este negocia-
do; ¡ en cuanto al nGmuro do armas ¡ municiones, me rtfteroa los últimos
estados de parques que so han hallado e» el archivo de la Secretaria i
que acompaño orijiuiales: asaber, uno de la DivisLon del Sur, (echado en
Jpiales, a 31 de julio do 1852; otro de la plaza de Popayan, su fecha 30
do setiembre de 18 '3; otro de tos elementos quo vinieron do Pasto a Po-
pa yan, de igual fecha; otro fechado en Honda a 26 do noviembre de
1853, con el oficio rnnisorio de la Gobertiacion de la provincia de Mar¡-
quira ; otro de Tunja de 25 de noviembre de 1850; otro de la provincia do
Córdova, de 1.9 de octubre de 1853; otro do 1a de Anuioquia del de abril
de 1854; otro de lado Medellin de 20 de setiembre de 1353; i otro del
Cauca de l2 de. ncviembce de 1852. Estos documentos ticncn relac,on
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con todos los puntos de la peticioo del Señor Acnsador, i por eso !os acoin-
pufo psi-a mayor claridad.

En cuanto al último, sobre si se repartió por el Gobernador do Popa-
yan considerable número de rifles i íijs;lt-s cutre los vecinos do Timbio,
me refiero a lascnpinsadjuittasde las órdenes pie soIir, el particular se
han encontrado en los libios de la correspondencia. En lo jeueral, los pie
se echen manos de las solicitudes, no existen en aquellos dentro de la
época seAalada por el Señor Acusador.

Soi de U. atento servidor.
P. A. TiERRAN.

Bogotá, 3 de noviembre do 1854.—Al proceso con 1 is documentos
que se menciona u.

CÁRDENAS.

República de ¡a Nueva Granada.—Secretars de Estado del Despacho
de Cuera. —Bogota, 16 de marzo de 1833. —&ccion 1 t_fl4

mero Ql.
&aw Go&masa de It provtncu 4. Bcea.nasn.

Presenté al Despacho del Poder Ejecutivo la nota reservada de U. de
fecha 25 do (obrero próximo pasado número 7, i despues de considerado el

eg.cle deque ella trata, 6lrimumeate, me ha mandado decir a U. lo que

"No siendo posible emplear la fuerza para conseguir la ttcupnacrnn
do las armas i elementos de gqerra esiraldos del parque de Cali, porque
valiéndose de aquella es casi segura la rfusioo de sangre ¡ el desórden pó.
Nico; ni el ruego i la persuacioi, porque estos medina serian infructuosos
adernnde que no puede valerse do ellos un Majistrado, para exijir e
cumplimiento de un deber; preciso es ensayar otro medio, que siendo le-
gal, no puede menos que surtir algun buen efecto, si cii su empleo i ejecu.
clon 8e un de prudencia ¡ tino. Al efecto se dispone: que se haga de nao-
ve el alistamiento dala Guardia nacional de Cali procediendo a orguni-
nr las compafliurl.' 2.' i3.'del pnrnerbatallon con personas conocidas
de-la capital, escojidns entre loscindadano, de honradez i órden, debien-
do serarrnados a medida que so vaya praporrionaiado annamento, comen-
zando por la 1.' conipañla. Recomieiidese al Seltor Gobiiru,adcw i al Jefe de
la Guardia nacional do Cali que tomen e' ¡tueros que sea bastante para
conseguir el nuevo alistamiouito de personas honradas i notahlé.s de la
capital, pto concurran gustosas a dar ejemplo da suinision a la Ici, de
respeto a los majistrado; ido amoral órden i la paz, siniondoen laGuar-
dia nacional como bneuios ciudanos."

Comunteolo a U. para su conocimiento i fines cspzesado; con ad-
tenencia do qn., en esta (echa, comunico lo necesario al Se gor Coronel
de Guardia nacional José Miunnel Núñez (3oiito, 1 que el armamento debe
quedar en manos de los ciudadanos referidos.

Dios &t.—.Y. pta
Es copia.—El Oficial IDKyOÇ—CÁIILOS Shzyz.

-
República da la Nueva Granada.—&cregarga de Estado del Despacisa

de Ouepra.—Secc-jon 1.' ,iútncro 14.–. Bogota, 4 de mayo de 1853.
8.5*z «abon, ido, de It provincia do Mbñquaa.

El Poder Ejecutivo ha resuelto lo que signe:
"Destinase al Alféez 2.° Wenceslao $alabarreta,, para que vaya a

hacerse cargo de los 25 hombres pto custodian ol presidio del Qutndio.



CAVIA DE SISVONBABU$DSD.	 197

El Alférez Mariano Lilinde vendrá a esta capital con Ja fuerza sobrante,
trayendo tarubieuetcorreaje. armamento i ynsLIlario, ordeuando al Gober-
nadorde Mariquita que SQ Sirva proporcionar los ausiti necsa,jos.

Redúcese la fuerza o piquete de Honda a diez soldadas, un Sarjeato
un Cabe.

NómbrasenlOapitati Pto R.tcaurte, residente en esta capital,Aywlan..
te instructor de Guardia nacional de la provincia da Maüqwta ea Ibgu,
con su pension 1 la mitad de la diferencia entre esta ¡ el sueldo de s* em-
pleo, con arreglo al artículo 24 de la ¡si 10, parte 1.', tratado 6.°, de la
Becopilacion Granadina."

Comu.nicolo a U. para su conocimiento.—Dios &.'

S. Fasaza.

Es copia.—El Oficial mayor, CÁa.os Sstra.

República d. la Nueva Granadá.—Secret aflo de Estado del Despacho
de Ouerra.—&ccion 1 .'—rtúmn29.- BogoM,a ti junio de lSfl.

Besar Gobem*døs da It previziea de Fopaysu.

El Poder Ejecutivo ha tenido a bien disponer que loe elementes 6e
guarra que componen el parque de Pasto, ¡ loe que hui en Tóquerrtm,
savlca a Popayan, cuya &den canianicoen esta "ha, a lo. ,ieoç, Go-
bernadores de aquellas pioviucias, ial saor Connudance Janeral de¡ De.
partamealo del Sur.

Tambien ha dispuesta el Poder Ejecutivo que luego que se taylen
los citados elementos de guerra, se porgmn tambien en marcha para esa
plaza, todas tas luersas valeranas que hai en Pasto i 'J'i)qnarree (con
esccpcion de una oqueña Inc rza que isl* ea Barbacoas) que deben hatn
quedado reducidas a Los medios Batallones de hifauteria ijúniero L°,

fra

Comnuicolo a U. para su conocimiento, ¡con el objeto de que se sirva
ea oportunidad facilitar cuarteles i lo mas que convenga, segun ita
circunstanciai.

Dios &.'.
S. Fgasn.

Es copia.—El Oficial mayor, 	 CÁitos Sa&Nz.

República de la Nueva Granada—SecretarIa de Estad. del Darpar4o
da Guerra. —Scccion 1.'.— Número 31—Bo&0t4,a Sd.juni.de IS&a

Se6eq Gub.ma4cr de ti p.oviaci. de Patio.
El Poder Ejecutivo ha toiddo por conveniente diponerque los ele'

mentoq do) parque de esa plaza, ¡los que están en Tóqueryos, se envíen
al parque de Popayan, i que entónces taabieo earoheUpara esta plaza,
do Popayan todos los cuerpos veteranos, con escepciou solamente do la
pequeña fuerza enviado a Barhacós.

Comunicolo a U. para su corwcicniente, ¡ que ea sirva pmposS_aar
bagajes i los demos ausilios que seto de su resoite.

Dios &.'
S. FISSa

Es copia—El Ofrial mayor, 	 CÁar.oe 8AItn.
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República ¿e t's Nuera Gran,,'iq .—Secrnari.-z de Estado del Despacho
¿e (Jaerra.—>rre$on I. s ._ . .Vú7alro l.—Bogoi1 ; a S deiuniode IS3.

Sttr Uebcru.&r de?. prnioc do Tqc:n,.

Mu dispuesto entre olras coszs el PoJer Eo'iitivo qtÑ e! mrdio Dita-
lloti nún'cro 2.° que estaba en esa plaza, siga a Pasto, i que los elementos
de guerra se entien cambien para su conduccion a Porayao. Avíselo a
U. para su conocimiento 1 que se sirva facilitar nusilios de trasportes ¡
bagajes.

Dios &.
S. FasFa.

Es copia.—El Oficial mayor,	 CÁazos SÁENZ.

e

República de la Nueva Granada.—&cretufla de Estado ¿ci Despacho
de Guerra.—Seccio,s t.. -Número i9.—Bogoté, a 2ti de junio
de 1853.

gdor (kbówad3r de la provinda de Daqnns.

Presenté al Despacho del Ciudadano Presidente la noca do U. do 20
dejunio pesado nÓmuecoab,cnquabdbla de la Pxaltacion de los ánimo;
con motivo de la nueva (onstitucion, wrniendo la ii'terrupeion dci Orden
público por parte de los fanáticos i d ka circinigos de las in$titucloncs,
ma:iifiacaudo el) consocuencia, la absoluta necesidad que en su concepto
existe de mantener alguna fuerza vetoana en esa provincia.

El Gobernador tiene iimí'rnies verídicosde sus ;'jent.s sobre el entu.-
&a8mo coi que en las provincias de la ltepQtnica, se tu raembido la Coxis-
tituciori política saijcion.ida el 21 de mayo de este aiio, i de todas panes
se lo ofrecen las mas iisonjras esperanzas de un porvenir dielmosa para el
pata. cii virtud de las benéficas inscicuezones do esa misma Uoustitucion.

El Ctudaduuo Presidenta no espera mOnos de los hionr,40s habilantea
de Pasto i Túqunnea,purs si la causa do¡ desaradu I I W ha podido notarse
eW aiunas personas de esas piovincius, procede de lb independencia da la
Iglesia, ellos so persuadirán prácticatuemite de que ese acto es cimas bel-
313az0 en ub.equio ate la rninna iglesia i tic la creencia relijiosa joneral
mente adoptada cxi a Nueva Gravada.

U. hará ci uso deludas dv esta rqsoluciou con sus ajentes jean las per-
sanan do influjo, eseiAxmdolos a guardia lia paz i a obedjcer las lejttimas
insutuciones do la Patria.

Ev consecuencia se rrpiurúrden con esta fecha al Çonxandamite )e.neral
pera pto active la tmsiaexon a Pi'pay.sn •le, los parques i enorpos vetera-
nos de la flçislon, de acuerdo con U. i con el Gobeinndor ci., Pasto.

Comunicolo a U. de Orden del Poder Ejecutivo, en respuesta i para
lo; fines cOosigUieimtes.

J)ios &.
S. FRASF.a.

Es capia—El Oficial mayor, 	 CÁavoa SÁgnz.

Rep4b/iea de la Nueva Granada. —Secretaria de Estado kl Despacho
de Guerra. .-&r.ciun l. -. Número TI —Bogotá, a 2., dejmdiu de 1853.

Señor Goboruador do 1* PIOTiSiQÍA dc Iiozvua.

Hibiem;do dado curtta al Ciudadano Pcsideimtc de la Rrpobtica con
la nota do U. de.21 del pceseuite nómero ng en que trascribe la que din-
jió al Comandante del Dalallon nOazero 3.- de Guardia nacional auxiliar
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de inÑ,ttcria dees:acapitnl, maitiBesta U. la necesidad do un local spm-
p6niio para Cuartel de dicho cuerpo, h; dictado la siguieute rsoIuçion.

"Do conformidad con lo que dispone LI articulo 2.0 de la Ici LS, paite
1.', tratado 6. do la Recopilacion Granadina, so declara 1. Lo3 des Rata-
llones de itifaut:rla i uno de arullerlade Guardia nacional de esta capital,
formarán una Brigada al mando del Teniente (o,ot,cl de Ejercito Juan
Nepomuceno Prieto.

2. El Jefe instructor con su Ayudante i cuadro veterano del Bola-
¡ion número 1.0 darán la insirticcion a dichos cuerpos por su Orden numé-
rico, principiando por el primer Batallan el primer domingo de cada ints,
de modoque cada ocho din, hará ejercicio un cu'trpo:

ao Dése Orden a la Comandancia Jeneral do Cundinamarca pera
que mande poner a disposicton del señor Gobernador de la provincia,
seiscientos fusiles para su distribucion cutre tos tres Batallones, encar-
gando el cuidado, aseo 1 seguridad de dichas atajas.

L- Respecto do locales autorizase al seflor Gobernador para que
llame licitadores que ofrezcan dos casas o edificios aparentes tiara
cuarteles del segundo i tercero Batallones, en nrrentlamirntn; pero que no
celebre contrato alguno sin la aprohacioti del Poder F#cwivo.

Lo que comunico a U. en coateatacion ¡ para los fines que se
apresan.

Dios &.
S Fs.aega.

Es copia.—El Oficial mayor,
Ciatos Signz.

República de (a Nuera Granada. —Secretar fa de Estado de! Depa
cho 'le Guerra.—Seccion L'—Núrnero 52. Bogota a 24 de agosto
de 1853.

Stitor Geberne4,r di la pr,viocia de Fopayan.
Recuerdo a U. las .5rdrncs que sobro traslacioji del parque de Pasto

a esa capital he comunicado a U; pues el Poder Ejt-cuttivo desea que lo
mas pronto posible se termine aquella operactoli, para lo cual U. dictará
todas las providencias quri conduzcan a dar aquel resultado, de lo cual
dará U. a este Despacito oportuno aviso.

Dios &.
8. FaaeEa.

() Ea copia.—El Oficial mayor,
CÁgr.oe SLzNz.

República de la Nueva Cranada.—.Ñerntarfa da Estado del Despacho
de Gucrra.—Seccion l.—Número 27.—BogotA 7 do 3eticy4re
de 1853.

SiSee Go&iusdot do la proÑ&cia 41 Caen..
El Poder Ejecutivo se ha enterado del contenido de la nota de U.

de 29 de julio último, uúionro 57, telativu al robo de siete armas en ej
disurUo de Candelaria, z spru-lxt la resolucioti de que se dA cuenta,
debiendo U. informar a este Despacho cOL, frecuencia del es:ado do la
causa. Dispone ademas, que los elem-tutos da guerra existentes en esa
provincia so trasladen a Cali, donde pucuen ser custodiados por fuerza
veterana, dejando en higa doscientos fusiles con bayoneta i fornituias,

() Voo Ic mn l s ditj4 al G,heru.,T,r da Viii..
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para la int:nccion de la Guardia nacional, ¡ en poder de ¡os ciud*danos
do la satiefaccio* de U, bajo La iospecciou del Jefe tnstructot de ¡a Guar-
dia nacional.

Sirvase U. dar las órdenes necesarias para que esta resolucicu
tenga su puntual cumplimiento; dando cuenta de todo a este Dospsclto.

Ojos &.
S. Fa*snz.

E. copia.—El Oficial mayor,
CARL03 SÁErX.

RshcØ de la Nava Granada.—&cr.tana de Estado chi Despicho
de Guerrs.—&ccion 1.—Número 2R.—Bogotd, L4 de nÑmrt
de 1853.

Sflor Gob.n.dct del. prvvincia del C.ea.
La órden que comuiiiqua a U. un 7 del prrnnte, número 27 de esta

Seccion, para que se trasladasen a Cali los eleuxnitns de guerra existen-
tez en cm provincia de su mando, debe suspr.nderee, i no tendrá electo
hasta nueva órden.

Lo digo a U. rara su intelijenela, por haberlo Ml dispuesto el Poder
Ejecutivo.

Dios&.
5. Fasesa.

Ea copia —El Oficial mayor, 	 -
Ciatos SiEn.

República de ¡a Nueva Granada— Secretaría de Estado del Despar/zo
de Guerra.—&ccion i. —Número 76.—Bogota 1 a O de rwvientbré
de 1S53.

&fier Gobon.dc.r do. prothicia do Fopayan.
- Dispone el Poder Ejecutivo lo siguiente:

"Dnse de baja a los individuos de tropa de¡ cuadro veterano de la
Guardia Nacional de la provincia de Popayan, escptuando a los:Suc-
jentos Sautonis, Cruz i Jurado i los individuos de batida.

"Si el Gobernador de Popayati lo cree conveniente, procederá arom-
pletar el armamento i municiones a los cuerpos de Guardia nacional do
Tirulfio, Tambo, Quilcas, Palta ¡ Alnihgunr, pueblos situados en las
fronteras dii Poeta i Túquern's, para que así esten prontos a prestar sus
servicios, co caso de que en aquellas provincias u otras del Sur se altero
el "en público de un modo grave, dando cuenta de lo que practique.

"De acuerdo con ci Oomandaate de armas procederá a completar el
cuadro ji,scructor, con individuos del medio batallon número 5.°
• 'Los cantones de La Plata i Canon de Ja provincia de Ncin, se
segregan del I)epartameiiio militar de Cundinamarca, ¡ se agregan al
del Sur."

Comutilcolo a U. para si¡ corincimienlo i cumplimiento. con adver-
tencia de que en esta fecha oficio lo conveniente al Ciudadano Jei,erat
José Hilario López, para que a la primera noticia de un trastorno grave
del órden pbltco, so declare en uso de las lacukades que tiene como
Comandante .Jenaral del Departamento del Sur.

Dios &.
S. FRAnR.

Es copia.—E) Oficial mayor,
Watoe SAnz.
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EepiU4ka de la Nueva &ranada.—&craarra de Estado de! Despacito
de (Jaerra.—&ccion i.—Núsrsero 77.—Bogt44, a 16 do noviembre
de lS&3.

Balar Gobern.dor de la pro,tada de POPhf4S.
Ea oficio de 9 de¡ presente, marcado con el número 76 de esta eec-

don1 dije  IT. qn, si lo creía conveniente procediese a completar el arma-
mento i municiones de los cuerpos do Guardia nacional de Timblo,
Tambo, Quilcas, Paila i Aluiaguar, puelilos situados cii las fronteras
de Pacto iTdqusrres, pera que así estuviesen prontos a servir, en caso
de que ea aquellas provincias, u cutis del Sur, se alterase e1 órden pú-
blico de un modo 8rave; ¡ el Peder E,ecuuço en vista de nuevos datos
que ha xeibdo tobre el particu!ar, dispotiti ijito se verifique aquella
medida, con cuyo niotivo lo comunico a U. para que proceda a darlo
pwitual euinplimieato, dando cuenta a esto Despacho.

Dios it.
S. FRASER.

Es copia,—El Oficial mayor,
-	 CLat.oa SXESZ.

Replfblica de la Nueva Granada.—&cretur(a de Estrado del Despac/sd
de Guerra.—&ccion 1,'—Mhuero 84.—Bogi o. a 7 de dkiembrd
de It53.

Sesoe Cefl4w ir, la pr.fl.c4t de Pop.y.u.

Habiendo' asado los alotivos que hicieron temer la pertitrbacion dl
Órden publico en alguna o algunas provincias del Sin, el Gobierno ha
tenido a bien disponer que se supvnd.u i ci cumplimiento de las provi.
dewia qué con tal motivo dictó i la Comnidauiciujencul del Depan-
lamento del Sur, para la cual babia sido nombrado el Ciudadano ]ene.
a osó El ario López.

Comunícolo a U. para su conocimiento i demos fines, con adver-
tencia do que no altere esta órtlen las que se comunkaron para el
snnuuiejto de Guardias nacionales i empaque de fusiles.

Dios it.
El Secretario de Gobierno, encargado del Despacho de Guerra,

A DEL REaL.
Es copia.—El Oficial mayor,

Chatos SÁgz.

República de la Nuera Granada.—Secrc-tarta de Estado del Despacho
do Guerra.-.-Seeeion l.'—Numero l. •—Eoqotd, a 13 de enero de
1854.

8e.r Goberumdbr de la pxe"ne4a de Autioie.
Aprueba el Polar Ejecutivo el decreto. de U. de 17 da diciembre

próximo pasado, llamando al servicio medio batallen de Guardia naJo
u-al del número ¡tres compafilas del i.°, para protejer la cnisiacion del
psique de itionogro a esa Capital, esperai1dn que el servicio hay sido,

r
tel tiempo absoltiamenie indispensable, i que se habrá cuidado de

acer el desacuar-telamiento tan hurgo como hubiese cesado la tujencla.
Contesto lá nota de U. de 25 de dicho diciembre, número 47, para

los efectos consiguientes,
Dios guarde a U.

VÁLERXO E'. ESARYGA.
Es copia—El Oficial mayor, 	 CARtee SÁerz.

26
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República de la Nueva Gro na'Ia.—&cretnrta de Estado del Despacho
1. Guerra	 sccion l..—N.° 4.—Bvguta, a 2 de enero de 1t%54.

&ío, Gtbcrndor ¿. 1. proviocis .1. Tujt.

rai vista del oficio de U. de 23 del corriente ntzmero 2°, en que iR-
forma ser couveniente el sxnior a cut,iertn de tutu gdpu cle wano los ele-
mentos de gtut!rra del parque, por loo ruitnüres (pie e,run de panes suuluver.
sivos, i dcsurciouu de ulguuios individuos de¡ cuadro veteraLo; el Poder
Ejecutivo ha resuelto te siguiente:

Dígase que si lo, tumores que corren de trastornos del Órdon público
llegan a un grado de probabilidad, a juicio del Señor Gobernador, se le
autoriza para llamar al servicio activo una compañía de Guardia nado.
mil, ola fuerza quo crea nea1saria para la conservacion del Órden público
i custodia de los efectos del parque, debiendo en tal caso ditijirse al Señor
Secretario di Hacienda pidiendote rrcunos para el sostenimiento de dicha
fuerza 1 d los individuos del cuadro, i en cuanto a esta digne boj mismo
lo conveniente a la Secretarla ya citada. En cuanto'a loe cinco deserto-
res del cuadro instructor, la autoridad militar procederá con5rmo a las
disposiciones vijentea, sobre aprehensioit da desertores para sujuzgamiento
1 castigo, enviando ademas copia de las tbiucones para su publicacicio.
Comirnicolo a U. para su intelujencia ¡ domas fines, i que se sirva trasnai.
lirio al selior Jefe instructor.

Dios &..
Vstgato F. Bsnioi

Es copia,—El Oficial mayor, CARLO!! SÁENZ.

República de la Nueva Granoda.—&tretafla da Estado del Des.
pacho de Ouerra.—&ccÁon 3..—Número 43.—Bogota, 9 de ahril
d. 1853.

Ciudadano icatril Coo,,nJ.nt. .Jea...l dii Dep.rtam.nta d. Cuod,.maro.

Para vuestro conocimiento os acompaño copia de la relacion que el
Comaiidaiito de armas do Honda me ha ditijido de los efectos que con-
tienen cuarenta cajones que ha abierto de eleunoraes do juerra existentes
en Li bodega de Bogotá, i tambien para que os sirváis llevar cuenta ¡
raton circunstanciada de los espesados efectos.

Dios &'.
- S. Fasesa.

Ea copia.—EL Oficial mayor, Canos Shzn.

Répública de la Nueva Granada.—&cretaria de Estado ¿al Despacho
de Guerra.—Seccion 3.'.—Ndmero 47--Bogota, 26 de abril de 1883.

Ciuid.dai,o Joonal Comandiate Jeuier.i d.i Ospinsoeslo do Cooóaazn.saa.

Os acompaño copia do la relacion de los efectos de guarra que el
Comandante d6 armas remito de Rinda, csprelanl!o los bollas que se han
abierto, aus marca,, número i eteios que contienen, para que sirvan do
cargo al Guardaparque de esta capital.

Dios &'.
S. Faseza.

Es copia.—El Oficial mayor, CA REOS



GSUIÁ D RE5PO?sA SIL? DAD.t

Rep'26 ira de ti Nupun Grannda. - &eretaz-ta de Estado da¡ Despaa
d. Guerra. &ceion 3 '.—AVÜ 'nero 36.—Bogota, 6 dsjnlio de 1853.

&Aor Co:co.-i Julia Miguel (Jons les, ConIJadElta itisirsi dvi D.pi;tamtnto dl Sur.

El señor G.ihrt iadir de la rroviieia 'le Popoyan, con fecha 22 de
junio omm', n úmmitr.i 100, inc dicu Jo (lije inserto.

[loi digo al iq.'ñor Cituatidain' muera! del Departamento del Sur,
residente cii Posto, hijo el iiú:nero 1.°, lo que sigue:

Sabedora l Gobernacinu de que no ha podido llevarse a efecto la
traslacnn a esta citida'l do todos los elemenios de guerra existentes en las
prnvaicms de Pnnn i T*querr.s. con la pmiitmtnd que lo ezijen Ita orde.
nes del Poder Rjecutivo por falta do recursos pecuniarios, esta misma
Onber,incion se ha puoslo do acuerdo con el señor Juan Rodríguez que
rx.archa prflfltafl2eiitt, pura que prestando su ceoperacion patti4lica como
lo ha ofntcido, contribuirá cftcazmemiie en proporcionar a U. loe bagajes
necesarios para levantar el cargamento i dar todas las huellas cuezan
que &i pidan por loi dii&Sos de rcuats iiidemnisables por el pagador do
gastos nacionales establecido en esta capital, ¡su uinos que el mas
nial pago de la conduccion, respicto u la parto qto no hayan recibid los
conductores de Pasto, i que se efectuará ea el niimo momento que todos
o cada uno rindan el viaje.»

Como la medida puedo ser importante, se atreve esto Despacho a indi-
car a U. que obviados asi los ma, susiunciales estorbos que han *Pa-
recido para la ejeUcicin de las t5rdeties conexionadas con este asunto, se
encaminará UI, grueso de tropas liara que estacionado en la Ventaque-
muda, eftva de prc*tejer i custodiar la rernision, si lo estima sal U. conve-
niente. Sinembargo, dentro del territorio de esta pmvimicia no so
iítcntnrá ni cI 1118 pen mio e1e .6dei,, porqi t . g us liabitni,tes çr,hnllaa
en I'71	 acii:idu con las leyes oc la Iteriobltcs, ¡ con las autoridades
Con st j	 10,10 It :.

Lo piø rrcribQ a U. de Ó;den 'Id Citdzdtr;n Pre c idente, para
man i fr.s:si ro que CIII i,%s (DC (LISiS 1 tiiM1 itis '1 lO F t POC ¡Oil a el Gub'rn-
do: de POIMV311 ,Liii ¿a nula preitiserla, pimeie U. proceder inmediata.
mente si en que ya no lo ha hecho a la trasladen del parque.

Dios &'.
SA%TTAOO Faana.

Es copia.—El Oficial mayor, CAstos $ftwz

Riíblica de la Nueva Granada. —&9, arta de Estado del DnpaahoY Guerra. —Sacian 3-t• —N.° L - Ho,'otd, 12 de setiembre de 1853.

0,s4.dsoo J.c.al Ca.tncd.cto i.n.r.i del U.j-sr..nesij Od Cui,da.m.rc..
Con esta misma fecha se de la Orden del caso al Tesorero Jeneral do

la República, para que haga que el coniratista señor Domingo Lenta dis-
pouga la priiina cociduccim'u a esta capital de las eiacwutra i dos cargas
dit elementos de guerra que están listas cii Elorria, i de que me li'sblíis en
Vuestra i,ota de fecha 8 del corriente uQrncrc 192, a que comstesW.

Dios &'.

Ssrzsoo Fnaca
E copia.—Et Oficial mayor, Csaos SÁn
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J2spúblka de ¡a Nueva Granada. Secretaria de Estado de! Despacho
de Guerra— &ccion 3.'.—Zs'.° 131&goia, Tdc octubre de 1853.

Ciodad.uo Jrutrat .msndji.te J:tier*l d1 Dc;wrlarncolu de u
Previene el Poder Ejecutivo que dispongáis la reinisioti (le ccii pa-

•suetes enibalados, o mil tiros de fusil, doscieiints piedras de chispa ¡ veinte
Í cinco fornituras a la disposición Jel Gobernador de Cundinamarca.

Os lo digo para que esta Órden tenga su pronto cuniplirniento, ¡ que
dichos elementos sean conducidos por un sarjeuto de Guardia nacional
con una pequeÉa escolta.

DiOb &.
SSNTLAO0 Fasaa

Be copia.—El Oficial mayor,
CAatos ShHn.

Jiapú&ticade (ca Natuca (frww4rL—&crdarta de Estado. d4t Despache
de Garra.-4'ecciona.—N.° 154. —Bogotá, deoctubrede t863.

Ciuda4.r.o Jeuer.l Ooms»d.oI. Jner.t ¿el Dep.tsinnto de Cundn.mucL

Dispone el Ciudadano Presidente que os sirváis dar i,,,np.diacamen.
te las órdenes del caso, para que se ¡emitan a Chocotulá, a disp'sicion del
Gobernador do la provincia de Cutidirtaitiarca, cincuenta fusiles con sus
bayonetas i fornituras competas, i con la escolta que juzguéis necesaria
pan su custodie.

Dioo&.
8. Fan.

Es copia.—El Oficial mayor,
CÁar.ns SLtsz.

JRepiiblica da ¡a Nunca Granada.— Secretaria de Estado del Despacho
de Gverra.—jS'cccion 3.' número 159.—Bogota, 26 de octubre de
issa

Codal.ao Jesani Coenad.Ma Jn.rat d Drp.ii.tnolo A Cadlnm.zea.

Dispone el Ciudadano Presidente que los diez i ocho rifles compra.
dos últimamente al señor D. Ln;an, scott repartidos entre los oficiales
de la Divisioti que a vuestro juicio ¡uterezcari tener esta orina, ya por el
uso que pueden hacer de olla, i ya por el cuidado que deben tener de una
arma que exijo esnuem para manejarla, duhieiido ex;jir a cada Oficial que
reciba el arma. indicada el correapoudieiite recibo.

Dios 4ç.'
8. Fanta.

Escopia.—El Oficial mayor,
CRr.os SÁrjvz.

Re~" de ja !Q,na Granado. —Secret afla de Estado del Despacho
de Guerra.—Seoccion 3.'—Núrsero 34—Bogo44, 25 de marzo de
18,54.

CÍ5dS4ISO beni Oounadai. Jeoen.J d.I Dtp.rtam.rgo de Culbdo.ruuc..

El Oiuda4ann Presidente ha resnelco que sin pérdida de tiempo,
hagáis trasladar al Cuartel del Rejimiento.do Caballería todo el arma.
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Li elia 16 de febrero del mismo eñe notifiqué el auto anterior al ex-
Secreuisrio de Gobiçri;o Señor Ai,toxiio del lteal.—Quedó enterado i firma.

i)Er. REAL.

EL Secretario del Senado, P±ar.z.

El din 75 de febrero del corriente nao, notifiqué la anterior provi-
dencia Al ex_S,crrtario de Guerra. Ciudadano Juiloral Valerio Eeuu.
cisco Iiarrigu.—QtiwiÓ enterado ifi ma.

BARRIGA.

El Sretario del Senado, PtREZ.

El 77 de febrero de 7855, so pasó copia del anterior memoria¡ al &-
flor &creiario de la Guerra, solictuiido la copia ¡ certificaciones juradas
que pide el Ciudadano Acusador.

El Secretario del Sonado, PtaEz.

República de la Nueva Granada.—Sareiar go de Estado del Despa-
cho de Guerra. - &ccicjn i..—Número b.—Bogotd, 1.0 de mano
de ISSS.

Seas, &cniaro de 1a rtnn del Scn.4o. 1 ci,. 1. Comon encmez2dI del prcsesó contra el
P1S4.nc. de la R.pbica jo. &tcz.tariu. 4. O..rt. ¡ Gobierno.
En virtud de la pn'cioit del Sezor Acusador nombrado por la Cám*-

ra de Represent:itn, que U. mc ncompañó en cop i a, con nota 17 de febre-
ro próximo pasado, nconipaiio a U. en sesenta i una fojas Otiles, copias au-
ténticasde las comunicaciones i órdcnesdirijidas por esta Secretarla dos-
do 1.-Je abiel de 1853, a varias autoridaU's, que son las que se lisa ea-
contraJo copiadas en los libios ftsjieetivus; ¡que liciten rulacion con el
negociado de retirara Popayati el jiarquede Pasto, a la Plata las armas
que hubiese cii laprovincia de Nrciva, a Aiitioquia lo elejuentos de
guerra existentes en las de Córdova i Medulliii, ¡a Bogotá algunos do los
que estaban ca Honda.

Rnpecto da la c.ertificacion que se me exija, "bajo do juramente,"
sobro st ce, las ciudades de Popayaii, Cali, Buga ¡Tunja, exstian ea 1863
a 1534, un considerablo tt"mer ele armas i municiones del Estado, las
cuales no se dió órdcn de trasladar a parte alguna, no puedo esponcr olrs
Cosa que Lo que rlta de las copias que acompaño, i que si en clise no
se encuentran órdenes de traslacion, es polques no existen copiadas en los
libros, los cuales se bar, rejistrado con esmero para evacuar este negada-
do; ion cuanto al nomcio de armas i municiones, me refiero a los últimos
estados de parqtis que se han hallado en el archive, de la Secretaria ¡
que acompaio orijanales: asaher, titio de la Division del Sur, techado ea
¡piales, a Si do julio dd 1832; otro de la pluza de Popa yan, su techa 30
do setiembre de I8.3; otro de los oloitientos que vinieron de Puno a P<>
payan, de igual fecha olio fechado en Florida a 25 do noviembre de
1853, con el oficio remisorio de la Gobernacian de la provincia de Mari-
quita; etro de. Tunja do 25 de juoviembre de 1850; otro do la provincia de
Córdova, de 1.0 do octubre de 1853; otro de la de Antioqula del de abril
de 1853; otro de lude Medellin de 20 de setiembre de 1363; i otro del
Cauca de 12de.ncviemt;be ile 1852. Estos docti p2ento3 ticnen relacion
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• "E' CapiNn Antonio María Flórez, cnuiisionado en Enud,, ha a-
nul)ciado a. cate d&paclic', con fecha 31 di  próximo pasado, tjitc bol ciii-
ci.jenta 1 dos cargas çM los elementos de .eileiru que tiene cohecJsniertto
esa Secretaría, acondicionadas, i que solo espera saber en qué dia debe
hacerse cargo de ellas el colitrbtistll para siiconduccion-a esta cspltnl, a
¿a de poncHas del otro lado del tic para su entrega. Espera tu su
virtud el que suscribe que atendida la necesidad de esta operuckn,so
dicten las órdenes del caso, a fin de que se avise al c.ontraiista que es
tiempo de ocurrir por )as espreaadss cagas, i para dar las instruocione
convenientes al Capitan Flórez sobre la entrega i au regreso a 661c cuat-
tel jencral, siendo de advertir que el contratista señor Lema lia venida 
ponerse adiipoaicioo de esta Cuntandttir.ia Jeneral con & fa indicado."
• 1 lo t,ucriboa U. para que en vi:tud de las 6rUeaies.do.esZeDes9c
ube de1& de febrero, número 75, i Sde jnbo Csltintça,Ii4wer9 251, haga
que el contratista sedor Domingo Lenia disponga la pronta co&4uccop
nsss.capIjal de Las ssjaa que se mencionen.

Dios gue.xÓ e.U.	 -
S. Faata.

Es eopia.—El Oficial mayor, 	 CARLOS Ssenz.

República de la Nueva Granada.— &crelwla de. Edado.dd .DsacAo
4 (—'u —&m" .---jVwne,-o 319.—Bogotá, 12 de noviembre
ti. isaa

Al .*Aer Cern ario da Ga.ns da la ptS.ç. Di,.ici. del EjEzcio

Habiéndose dispnesto que el Capitan Antonio Flórez marche en co-
niision a Batida para traer & eRta capital ¿lo solo el armamento que allí
ha quedado, inclusive dos obuses ¡ dos culet'iii,as, sitio laminen el que
haya llegado de Anbalema, i el que exista co los pequeños depósitos de
GuAduas i Villeta; U. ordenará que por atiticipacion se entreguen a dicho
Oficial ciento sesenta pesos (3 160) para que atienda a lodos tos gastos
que ocasione su comision, quien a su regreso, presentará a la oficir.a dçl
cargo de U. la cuenta do la inversion de la suma perfcciauieute justi-
ficada.

Dios guardo a U.
S. Pasea..

Es copia.—E1 Oficial mkyor, 	 Csnoa 8sti7-

República de la Nueva Grauada.—&cretarla de Es/ojo del Despacho
de (h;-a.—&.ton 3. t_.1Yúmero 25ti.—Eog-otd, 21 «e diciembre
ti. 1853.

Al a.teq C.pit.o ADtoaio }tvfa Ftórer.

Dispone el Ciudadano Presidente do la República que U. celebre
el contrato respectivo para la coiidiiccion do los das obuses liasttt el Ro-
.te, reserváudoee el Poder Ejecutivo al¡cetiducniun a Rsta capital ;
que el citado un,uato se celebn lo atas vetilajoso al Tesoro tacioun1, i
que no lo lleve a efncto sin la aproback.ii de esle D'spacho.

Dl golo a U. como resultado de la nota del 15 del corrzente • :.'
- Diosgnarçl. sU.	 .	 -.	 -
El Secretario tic Gobierno, eúcargado del-Despacho *49 Guerr&,

•	 itnrosionr.L Risi..
Po cop(a.—El Oficia mayor,-	 . 0551,05 .».	 14
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